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Sección Oficial
DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1379 01-09-11
Artículo 1°.- INCORPORAR, a partir de la fecha de

notificación del presente Decreto y hasta el 31 de di-
ciembre de 2011, a la Planta Transitoria creada por Ley

I - N° 341, su modificatoria Ley I - N° 354 y Decreto
Reglamentario N° 1335/07, a las personas menciona-
das en el Anexo I, que forma parte integrante del pre-
sente Decreto, las cuales prestarán servicios en distin-
tas dependencias Educativas.-

Articulo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite se imputará a la Jurisdicción 50:
Ministerio de Educación - Programa 1: Conducción Sis-
tema Educativo -Actividad 1: Conducción del Sistema
Educativo - Ubicación geográfica 11999 - Fuente de
Financiamiento 111.-

ANEXO



BOLETIN OFICIAL PAGINA 3Lunes 12 de Septiembre de 2011



BOLETIN OFICIALPAGINA 4                  Lunes 12 de Septiembre de 2011



BOLETIN OFICIAL PAGINA 5Lunes 12 de Septiembre de 2011



BOLETIN OFICIALPAGINA 6                  Lunes 12 de Septiembre de 2011



BOLETIN OFICIAL PAGINA 7Lunes 12 de Septiembre de 2011



BOLETIN OFICIALPAGINA 8                  Lunes 12 de Septiembre de 2011

Dto. N° 1382 01-09-11
Artículo 1°.- Prorrogar las mensualizaciones del

personal dependiente de la Secretaría de Hidrocarbu-
ros y Minería efectuadas mediante Decretos N° 375/06,
N° 363/08, N° 1750/08, N° 660/09, N° 1207/09, N° 726/
10, N° 727/10, 738/10, y N° 953/10, a partir del 01 de
enero de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011,
conforme a lo detallado en el Anexo I que forma parte
integrante del presente Decreto.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 62 -
Secretaría de Hidrocarburos y Minería - SAF: 62 Progra-
ma 1 – Conducción - Actividad 1 - Conducción y Progra-
ma 16 - Desarrollo Minero - Actividad 1 - Concesiones
Mineras - Actividad 2 - Control de Regalías - Ejerci-
cio2011.-
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ANEXO I

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-413 01-09-11
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente PARDO, Elsa Beatriz, (MI Nº 05.139.852 - Clase
1946), al cargo Ordenanza “A”, Código 1-016, Clase V,
del Agrupamiento Personal de Servicio - Planta Perma-
nente en la División Intendencia dependiente de la Di-
rección de Bienes Reales y Servicios – Dirección Ge-
neral de Bienes Reales, Servicios y Planificación de
Infraestructura – Subsecretaría de Recursos, Apoyo y
Servicios Auxiliares del Ministerio de Educación, en el
que fuera designada mediante Resolución Nº 2352/92

del ex Consejo Provincial de Educación, a partir del 01
de febrero de 2011, por acogerse a los beneficios
jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 31º de la
Ley XVIII – Nº 32.-

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la agente renun-
ciante once (11) días de Licencia Anual Reglamentaria
año 2010 y cinco (5) días de Licencia Anual Reglamen-
taria proporcional año 2011, de acuerdo a lo estableci-
do por el Artículo 2° Inciso k) de la Resolución N° 1039/
87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación – Programa 1: Conduc-
ción del Sistema Educativo – Actividad 1: Conducción
del Sistema Educativo – UG 11999 – Fuente de
Financiamiento 111.-

Res. N° XIII-414 01-09-11
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

docente OYOLA, Mónica Azucena (MI Nº 10.551.567 -
Clase 1952) en un (1) cargo de Director titular en la
Escuela Nº 54 jornada simple, de la ciudad de Esquel, a
partir del 01 de enero de 2011, por acogerse a los be-
neficios jubilatorios, según lo establecido en el Artículo
79º de la Ley XVIII – Nº 32.-

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante, cincuenta (50) días de Licencia Anual Regla-
mentaria no usufructuada por el año 2010, de acuerdo
a lo establecido en el Artículo 2º, Inciso J) de la Resolu-
ción Nº 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación
y sus modificatorias.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación – Programa 17: Educa-
ción General Básica – Actividad 1: Educación General
Básica – UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-415 01-09-11
Artículo 1º.- RATIFICAR las Disposiciones Nº 339,

Nº 340, Nº 341, Nº 342, Nº 343, Nº 344, Nº 345, Nº 346,
Nº 347 y Nº 348/10 emanadas de la Dirección General
de Recursos Humanos, mediante la cual se asignan
diez (10) cargos de Maestro Bibliotecario, distribuidos
de la siguiente manera: uno (1) a la Escuela Nº 219 de
la ciudad de Puerto Madryn, uno (1) a la Escuela Nº 173
de la ciudad de Trelew, uno (1) a la Escuela Nº 189 de
la ciudad de Trelew, uno (1) a la Escuela Nº 122 de la
ciudad de Trelew, uno (1) a la Escuela Nº 199 de la
ciudad de Trelew, uno (1) a la Escuela Nº 216 de la
ciudad de Trelew, uno (1) a la Escuela Nº 1 de la ciudad
de Comodoro Rivadavia, uno (1) a la Escuela Nº 12 de
la localidad de Rada Tilly, uno (1) a la Escuela Nº 83 de
la ciudad de Comodoro Rivadavia y uno (1) a la Escuela
Nº 105 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, vacantes
por creación según Decreto Nº 02/10 de Distribución
de Cargos.

JU
R

IS
D

IC
C

IÓ
N

 6
2-

 S
EC

R
ET

AR
IA

 D
E 

H
ID

R
O

C
AR

BU
R

O
S 

Y 
M

IN
ER

ÍA

AP
EL

LI
DO

 Y
 N

OM
BR

ES
M

.I.
 N

º 
- 

CL
AS

E
CA

RG
O

CO
DI

GO
/C

LA
SE

 –
 C

at
. R

ev
is

ta
DE

SD
E

HA
ST

A

P
R

O
G

R
A

M
A 

16
- A

C
TI

V
ID

A
D

 2
C

O
N

TR
O

L 
D

E 
R

EG
AL

ÍIA
S

GA
IT

AN
 C

lau
dia

 A
lej

an
dr

a
18

.5
85

.2
34

 –
 1

96
7

Di
re

cto
ra

 (S
ub

ro
ga

nc
ia)

Có
dig

o 
3-

00
2 

– 
Cl

as
e 

II 
– 

CA
T. 

10
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11
FE

RN
AN

DE
Z 

M
ar

ía
 L

uz
25

.0
48

.2
74

 –
 1

97
5

Je
fe

 d
e 

De
pa

rta
m

en
to

 (S
ub

ro
ga

nc
ia)

Có
dig

o 
3-

00
2 

– 
Cl

as
e 

II 
– 

CA
T. 

10
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11
PE

RE
A 

Ju
an

 N
ico

lás
25

.0
11

.5
46

 –
 1

97
6

Je
fe

 d
e 

De
pa

rta
m

en
to

 (S
ub

ro
ga

nc
ia)

Có
dig

o 
3-

00
2 

– 
Cl

as
e 

II 
– 

CA
T. 

10
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11

PR
O

G
R

AM
A 

1 
– 

AC
TI

VI
D

AD
 1

 –
 C

O
N

D
U

C
C

IO
N

W
IL

LI
AM

S 
An

a 
M

ab
el

17
.4

12
.5

87
- 1

96
6

Je
fe

 d
e 

De
pa

rta
m

en
to

 (S
ub

ro
ga

nc
ia)

Có
dig

o 
3-

00
2-

 C
las

e 
II-

 C
AT

. 1
0

01
/0

1/
20

11
31

/1
2/

20
11

P
R

O
G

R
A

M
A 

16
 - 

A
C

TI
V

ID
A

D
 1

 –
C

O
N

C
ES

IO
N

ES
 M

IN
ER

AS

PA
PA

IA
NI

 S
eb

as
tiá

n 
Em

ilio
29

.9
83

.5
46

 –
 1

98
3

Ab
og

ad
o 

“A
”

Có
dig

o 
4-

00
1 

– 
Cl

as
e 

I –
 C

AT
. 1

7
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11
AL

BE
RT

I P
ao

la
 S

ilv
an

a
21

.5
86

.3
35

 –
 1

97
0

Je
fe

 d
e 

De
pa

rta
m

en
to

 (S
ub

ro
ga

nc
ia)

Có
dig

o 
3-

00
1 

– 
Cl

as
e 

I –
 C

AT
. 1

4
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11
AS

TU
DI

LL
O 

M
ar

ía
 C

el
es

te
29

.4
93

.8
46

 –
 1

98
2

Of
ici

al 
Su

pe
rio

r A
dm

ini
str

at
ivo

Có
dig

o 
3-

00
1 

– 
Cl

as
e 

I –
 C

AT
. 1

4
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11
BO

NA
VI

A 
De

ni
s 

M
ar

tín
30

.2
84

.0
17

 –
 1

98
3

Of
ici

al 
Su

pe
rio

r A
dm

ini
str

at
ivo

Có
dig

o 
3-

00
1 

– 
Cl

as
e 

I –
 C

AT
. 1

4
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11
SA

LC
ED

O 
Je

sic
a 

Va
ne

sa
29

.1
40

.6
48

 –
 1

98
1

Je
fe

 d
e 

De
pa

rta
m

en
to

 (S
ub

ro
ga

nc
ia)

Có
dig

o 
3-

00
1 

– 
Cl

as
e 

I –
 C

AT
. 1

4
01

-0
1-

20
11

31
-1

2-
20

11



BOLETIN OFICIALPAGINA 10                  Lunes 12 de Septiembre de 2011

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se encuentra imputado a la Jurisdicción
50: Ministerio de Educación – Programa 17: Educación
General Básica – Actividad 1: Educación General Bási-
ca - Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° XIII-416 01-09-11
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

docente FRIGERIO Horacio (MI Nº 11.171.239 – Clase
1954), en un (1) cargo Maestro de Enseñanza Práctica
en la Escuela Nº 702 de la ciudad de Rawson con
situación de revista titular, a partir del 01 de marzo de
2011, con el fin de acogerse a los beneficios jubilatorios,
según lo establecido en el Artículo 79º de la Ley XVIII –
Nº 32.-

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone al docente renun-
ciante, diez (10) días de Licencia Anual Reglamentaria
proporcional año 2011, conforme lo establecido por el
Artículo 2º, Inciso J) de la Resolución Nº 1039/87 el ex
Consejo Provincial de Educación y sus modificatorias.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será afectado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación – Programa 18: Educa-
ción Polimodal – Actividad 1: Educación Polimodal – UG
11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-417 01-09-11
Artículo 1º.- Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII Nº 478/05.
Artículo 2º.- Declarar la inexistencia de responsa-

bilidad disciplinaria de conformidad con lo establecido
en el Artículo 61º inciso b) de la Ley I - Nº 74.

Res. N° XIII-418 01-09-11
Artículo 1º.- Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII Nº 389/10.
Artículo 2º.- Declarar la inexistencia de responsa-

bilidad disciplinaria del docente Marcelo IZQUIERDO (M.I.
Nº 17.833.087 - Clase 1966).

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE

Res. Nº 179 31-08-11
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Dirección de Aeronáutica Provincial con
la empresa “AEROBAIRES S.A.C.I.”, domiciliada en Ae-
ropuerto Internacional San Fernando – Ruta 202 y
Balcarce, San Fernando, Provincia de Buenos Aires,
con el objeto de realizar tareas de reparación y montaje
de tapas externa e interna de tanque de fuselaje, des-
montaje de válvula de drenaje y válvula de descarga de
combustible y armado, incluyendo traslado hasta
Aeroparque Jorge Newbery y mano de obra en la ae-
ronave provincial Hawker 400 A, Matrícula LV – BEM.-

Artículo 2º.- El gasto demandado por el cumplimien-
to de la presente Resolución y que asciende a la suma
de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 7.245,00) se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10
- Ministerio de Coordinación de Gabinete – Programa 19
– Inciso 3 – Principal 3 – Parcial 3 –U.G. 11999 – Ejercicio
2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Res. Nº 180 31-08-11
Artículo 1°.- APRUÉBASE la contratación directa

realizada por la Dirección de Aeronáutica Provincial
dependiente del Ministerio de Coordinación de Gabinete
con la firma “AERORUTAS S.A. de Transportes Aéreos”
con domicilio en el Aeropuerto Internacional San Fer-
nando, Ruta 202 y Balcarce de la localidad homónima
(Provincia de Buenos Aires) por el servicio de alquiler
de una aeronave Lear Jet 60, oportunamente contrata-
da con el objeto de efectuar el traslado aéreo del Señor
Gobernador de la Provincia y su correspondientes co-
mitivas oficiales por los tramos Buenos Aires – Comodoro
Rivadavia , realizado el día 22 de julio de 2011 y Bahía
Blanca- Sauce Viejo (Santa Fe) – San Fernando (Pro-
vincia de Buenos Aires) efectuado el día 24 de julio de
2011, respectivamente.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 89.225,00) se imputará en la Jurisdicción 10 –
SAF 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete – Pro-
grama 19 - Inciso 3 – Principal 2 – Parcial 2 – Finalidad 3
– Función 320 – UG. 11999 – Ejercicio 2011.-

Res. Nº 192 01-09-11
Artículo 1º.- APRUÉBANSE las contrataciones di-

rectas realizadas por la Dirección General de Ceremo-
nial del Ministerio de Coordinación de Gabinete con la
empresa “OTERO e HIJOS S.R.L.”, domiciliada en Hipólito
Yrigoyen 1311 y Fray Luís Beltrán de la ciudad de
Trelew, por la adquisición de TREINTA Y NUEVE (39)
placas de granito negro natural importado, grabados
con el escudo de la Provincia del Chubut y DOS (2)
placas de bronce florentino Provincia del Chubut graba-
dos sobre relieve con escudo de la Provincia, las cua-
les fueron emplazadas en aquellos lugares donde se
inauguraron obras públicas y durante la presentación
de sendos actos oficiales presididos por el Señor Go-
bernador.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
($50.350,00), se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - Programa
1 - Actividad 3 – Inciso 3.9.1 - U.G. 11999 - Ejercicio
2011 - Fuente de Financiamiento 111 -.

Res. Nº 193 02-09-11
Artículo 1º.-AUTORÍZASE la contratación directa a

realizar por la Dirección General de Tecnología y Comu-
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nicaciones con la firma “FIXAR” domiciliada en Gregorio
Mayo N° 113 de la ciudad de Rawson en concepto de
adquisición de DOS (2) Racks APC NetShelter SX 42U
600 mm Wide x 1070 mm Deep Enclosure (AR 3100) que
se instalarán en el centro de procesamiento de datos
instalado en dependencias de la Casa de Gobierno Pro-
vincial.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de
la presente Resolución y que asciende a la suma de PE-
SOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE ($17.920,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de
Coordinación de Gabinete - Programa 4 - Actividad 3 –
Inciso 4.3.6. – UG 11999 - Ejercicio 2011 – Fuente de
Financiamiento 111. –

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº XII-102 31-08-11
Artículo 1º.- Liquídense veinte (20) días de Licencia

Ordinaria no usufructuada – Período 2010, al señor
PICHIÑAN, Arsenio (M.I. Nº 16.807.645 – Clase 1964),
que fuera generada durante la prestación de servicios
en la Planta Transitoria – función servicios en la Dirección
General de Puertos – Subsecretaría de Transporte
Multimodal - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos, conforme lo dispuesto en el Artículo
6º - Anexo I del Decreto Nº 2005/91.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de
la presente Resolución se imputará a la Jurisdicción 8:
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos – SAF 88 – Programa 92: Reclamo de Gastos de
Personal en Ejercicios Anteriores – Actividad 1: Reclamo
de Gastos de Personal en Ejercicios Anteriores.-

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. Conj. Nº
181 MCG y 219 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONÓCESE de legítimo abono la deu-
da generada durante el transcurso del Ejercicio 2009 por
la Dirección General de Ceremonial del Ministerio de Co-
ordinación de Gabinete con la empresa “PÖGLER SONI-
DO e ILUMINACIÓN” de Víctor PÖGLER, domiciliada en la
calle 9 de Julio N° 587 de la ciudad de Trelew, por el
alquiler y operación de equipos de sonido e iluminación
en actos oficiales que contaron con la presencia del Se-
ñor Gobernador llevados a cabo durante el mes de di-
ciembre de 2009.-

Artículo 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección General de
Administración del Ministerio de Coordinación de Gabine-
te a cancelar el pago de la suma de PESOS SIETE MIL

SEISCIENTOS ($ 7.600,00) a favor de la empresa
“PÖGLER SONIDO e ILUMINACIÓN” de Víctor PÖGLER
por los conceptos reconocidos en el artículo 1° de la
presente Resolución.-

Artículo 3°.- El Ministerio de Coordinación de Ga-
binete analizará la existencia de eventuales respon-
sabilidades administrativas por parte de los agentes
intervinientes en el trámite objeto del presente acto
administrativo.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente Resolución y que asciende a la
suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 7.600,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete - Programa 1 - Activi-
dad 3 - Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 9 – U.G.11999 -
Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Res. Conj. Nº
182 MCG y 220 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo
abono la deuda pendiente con la firma IMPRESO-
RA PATAGÓNICA S.A.C.I. por la publicación del
aviso “Convenio uso racional de energía” en el
Diario Crónica el día 26/01/2008, según orden de
compra de Publicidad N° 24897 de la Dirección
General de Publicidad de la Subsecretaría de In-
formación Pública, dependiente del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Admi-
nistración de la Subsecretaría de Información Públi-
ca, a realizar el compromiso y pago de la deuda con-
traída en el Ejercicio 2008 con la firma IMPRESORA
PATAGÓNICA S.A.C.I. por la suma de PESOS TRES
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($3.888).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 –
SAF 16 – Subsecretaría de Información Pública – Pro-
grama 16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial
1– U.G. 11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de
Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin
de determinar la existencia de responsabilidad admi-
nistrativa por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado
en el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
183 MCG y 221 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono
la deuda pendiente con la firma IMPRESORA
PATAGÓNICA S.A.C.I. por la publicación del aviso “Avi-
so Desarmaderos” en el Diario Crónica el día 15/10/
2009, según orden de compra de Publicidad N° 30122
de la Dirección General de Publicidad de la Subsecre-
taría de Información Pública, dependiente del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete.-
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Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2009 con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS ($2.592).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
184 MCG y 222 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONÓCESE de legítimo abono la deu-
da generada durante el transcurso del Ejercicio 2009
por la Dirección General de Ceremonial del Ministerio de
Coordinación de Gabinete con la empresa “PÖGLER
SONIDO e ILUMINACIÓN” de Víctor PÖGLER, domicilia-
da en la calle 9 de Julio N° 587 de la ciudad de Trelew,
por el alquiler y operación de equipos de sonido e ilumi-
nación en actos oficiales que contaron con la presen-
cia del Señor Gobernador llevados a cabo durante el
mes de diciembre de 2009.-

Artículo 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección General
de Administración del Ministerio de Coordinación de Ga-
binete a cancelar el pago de la suma de PESOS ONCE
MIL QUINIENTOS ($ 11.500,00) a favor de la empresa
“PÖGLER SONIDO e ILUMINACIÓN” de Víctor PÖGLER
por los conceptos reconocidos en el artículo 1° de la
presente Resolución.-

Artículo 3°.- El Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete analizará la existencia de eventuales responsabi-
lidades administrativas por parte de los agentes
intervinientes en el trámite objeto del presente acto ad-
ministrativo.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($ 11.500,00) se imputa-
rá en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete - Programa 1 - Actividad 3 - Inciso
3 - Principal 5 - Parcial 9 – U.G.11999 - Ejercicio 2011 –
Fuente de Financiamiento 111.-

Res. Conj. Nº
185 MCG y 223 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono
la deuda pendiente con la firma EL SURTIDOR S.R.L.
por la “difusión y publicidad de actos Gubernamentales
durante el mes de Enero de 2010” en Radio 10, según
orden de compra de Publicidad N° 18987 de la Direc-

ción General de Publicidad de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública, dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2010 con la firma EL SURTIDOR S.R.L.por la
suma total de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CINCO ($8.625).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a la
Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
186 MCG y 224 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono la
deuda pendiente con la firma EDITORIAL JORNADA S.A.
por la publicación del aviso “Inversión por habitantes-
color” en el Diario Jornada el día 13/06/2009, según
orden de compra de Publicidad N° 29186 de la Dirección
General de Publicidad de la Subsecretaría de Informa-
ción Pública, dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2009 con la EDITORIAL JORNADA S.A. por
la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO
($1.825).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a la
Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
187 MCG y 225 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono la
deuda pendiente con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la publicación del aviso “Convocatoria a
productores ovinos, concurso de créditos N°18 – UEP
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Ley ovina- Provincia del Chubut” en el Diario Crónica los
días 03/10/2009 y 13/10/2009, según orden de compra
de Publicidad N° 30061 de la Dirección General de Publi-
cidad de la Subsecretaría de Información Pública, de-
pendiente del Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2009 con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la suma de PESOS CINCO MIL CUARENTA
($5.040).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
188 MCG y 226 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono la
deuda pendiente con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la publicación del aviso “Donación de célu-
las madres” en el Diario Crónica el día 02/04/2009, se-
gún orden de compra de Publicidad N° 28413 de la Di-
rección General de Publicidad de la Subsecretaría de
Información Pública, dependiente del Ministerio de Co-
ordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2009 con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la suma de PESOS SEISCIENTOS ($600).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
189 MCG y 227 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono la
deuda pendiente con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la publicación del aviso “Inscripción en el

Registro Provincial de Empresas Petroleras” en el Diario
Crónica el día 14/08/2009, según orden de compra de
Publicidad N° 29643 de la Dirección General de Publici-
dad de la Subsecretaría de Información Pública, depen-
diente del Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2009 con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTAY SEIS ($486).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
190 MCG y 228 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono la
deuda pendiente con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la publicación del aviso “Refuerzos de va-
cunas antes del receso invernal” en el Diario Crónica el
día 25/06/2010, según orden de compra de Publicidad
N° 32663 de la Dirección General de Publicidad de la
Subsecretaría de Información Pública, dependiente del
Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2010 con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
QUINCE ($1.215).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Res. Conj. Nº
191 MCG y 229 MEyCP 31-08-11

Artículo 1°.- RECONOCER como de legítimo abono la
deuda pendiente con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
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S.A.C.I. por la publicación del aviso “Convocatoria

abogados – Ministerio de Gobierno” en el Diario Crónica
el día 25/06/2010, según orden de compra de Publici-
dad N° 32668 de la Dirección General de Publicidad de
la Subsecretaría de Información Pública, dependiente
del Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Adminis-
tración de la Subsecretaría de Información Pública, a
realizar el compromiso y pago de la deuda contraída en
el Ejercicio 2010 con la firma IMPRESORA PATAGÓNICA
S.A.C.I. por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SEIS ($486).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
16 – Subsecretaría de Información Pública – Programa
16 – Actividad 1 - Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1– U.G.
11999 – Ejercicio 2011 – Fuente de Financiamiento 111.-

Artículo 4°.- Instruir sumario administrativo a fin de
determinar la existencia de responsabilidad administra-
tiva por parte de los agentes intervinientes.-

Artículo 5°.- Gírense las presentes actuaciones a
la Dirección de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, para la instrucción del Sumario ordenado en
el Artículo precedente.-

Sección General
PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS

Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA-
CIMIENTO DE ORO PLATA Y COBRE DENOMINADO
“PASO DEL SAPO 4” UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
CUSHAMEN, PROVINCIA DEL CHUBUT. TITULAR:
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” EXPEDIENTE Nº 15.851/
10. “MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO O SOLICI-
TUD DE MINA. ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA. N° DE EXPE-
DIENTE 15851. LETRA: DGMyG. AÑO 2010. MATRICULA
CATASTRAL PROVISORIA–ESPACIO RESERVADO A
CATASTRO MINERO PD X / Y Código Provincia. Código
Dpto. Clase de derecho. PD: Coordenadas del Punto de
Descubrimiento.  DATOS DEL SOLICITANTE Si existe
más de un solicitante, sus datos se consignarán al dor-
so. PETROMINERA CHUBUT S.E. Apellidos, Nombres/
Razón Social. .Documento de Identidad DNI- LE- LC Ta-
char lo que no corresponda. 30999284341 CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento.
ARGENTINO Nacionalidad. Profesión. Estado Civil Tel/
Fax  Democracia 51 Domicilio Real/Legal Calle/Nº Com.
Riv. Ciudad Chubut. Provincia. José Coronel 1263 Domi-
cilio Constituido: Calle/N° Playa Unión Ciudad CHUBUT
Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido y Nombre
D,N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento
Nacionalidad DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Si

existe más de un representante legal sus datos se con-
signarán al dorso. Apellido, Nombre  D.N.I./ L.E./L.C Ta-
char lo que no corresponda. Domicilio Real: Calle/N°
Ciudad DATOS DEL APODERADO. Bensimon Mario Ale-
jandro  Apellido, Nombre. 23401628 DNI./LE./LC.Tachar
lo que no corresponda. Av. Fontana 229 – piso 1° “B”
Domicilio Real: Calle/ N° Trelew Ciudad REGISTRO DE
APODERADOS Nro. 146  Folio:  REGISTRO DE PODE-
RES Nro.3 Folio 24 Fecha 20/03/07” HOJA 1 (UNO). En
el ángulo superior derecho hay un sello que dice: “MESA
DE ENTRADAS DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA ENTRO SALIO DOC. 15851 FOJAS. FECHA. 22/
10/10 HORA. 10,23 DOC. FOJAS. FECHA. HORA.” Hay
una firma ilegible. “DATOS DEL SOLICITANTE Apellido,
Nombre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no
corresponda. CUIT/CUIL.Tachar lo que no correspon-
da. Fecha de Nacimiento. Nacionalidad. Profesión. Es-
tado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad
Provincia Domicilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciu-
dad CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido,
Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no
corresponda. CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda
Fecha de Nacimiento Nacionalidad. DATOS DEL SOLICI-
TANTE Apellido, Nombre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C.
Tachar lo que no corresponda. CUIT/CUIL. Tachar lo
que no corresponda. Fecha de Nacimiento. Nacionali-
dad. Profesión. Estado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N° Ciudad Provincia Domicilio Constituido: Ca-
lle/N° RAWSON Ciudad CHUBUT Provincia DATOS DEL
CONYUGE Apellido, Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C.
Tachar lo que no corresponda. CUIT/CUIL Tachar lo que
no corresponda Fecha de Nacimiento Nacionalidad
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Apellido, Nombre
D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda.  Domicilio
Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APODERADO Apelli-
do, Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio Real: Calle/N° Ciu-
dad  REGISTRO DE APODERADOS Nro. Folio: REGIS-
TRO DE PODERES Nro. Folio: Fecha” “MANIFESTACION
DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL
Y 1 (UNA) COPIA. ANTECEDENTES DEL DESCUBRIMIEN-
TO DIRECTO SI NO (X) DENTRO DEL PERMISO DE EX-
PLORACION EXPEDIENTE N° 13280/2005 UBICACION DE
LA MANIFESTACION Cushamen Departamento Código
JI Sección D Fracción 15b Lote/s Colonia Paraje o Lugar
COORDENADAS DEL PUNTO DE DESCUBRIMIENTO (P.D.)
P.D. Y 2.446.270,70 / X 5.279.891,29 Código Provincia
Código Dpto. Clase de Derecho SISTEMA DE REFEREN-
CIA: WGS 84/POSGAR COORDENADAS GAUSS
KRUGER DE LA ZONA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSI-
VA Y, X 1- 2444282,68, 5281775,25; 2- 2449282,68,
5281775,25; 3- 2449282,68, 5276775,25; 4-
2444282,68, 5276775,25. 2.500 Superficie (Has) MUES-
TRAS DEL MINERAL N°:595 NOMBRE DE LA MINA Paso
del Sapo 4. CATEGORIA DEL MINERAL 1ra.(X) 2da..( )
SUSTANCIA/MINERAL (Detallar los Minerales y/o Sus-
tancias Descubiertas). Oro, Plata y Cobre. ESTADO DE
LOS TERRENOS (Marcar con una x el estado de los
terrenos donde se ubica el pedimento) Cultivado ( )
Edificado ( ) Cercado ( ) Erial (X)  Sitio Publico ( ) Sitio
Religioso ( )  Sitio Histórico ( ) Reserva Natural ( ) Otros:
Especificar. DATOS DEL PROPIETARIO DEL TERRENO
Si existe más de un propietario, sus datos se consigna-
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rán al dorso. Domicilio Real/Legal: Calle N° Ciudad Pro-
vincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que per-
mita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizó el pertinente trámite) (X) Di-
rección General de Catastro e Información Territorial.
Registro de la propiedad Inmueble. Instituto Autárquico
de Colonización y Fomento Rural”. “DATOS DE LOS
PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRE-
NOS Apellido, Nombre/Razón Social  Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N°. Ciudad. Provincia. Apellido, Nombre/Ra-
zón Social. Domicilio Real/Legal: Calle/N°.Ciudad. Pro-
vincia Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N° Ciudad Provincia  Apellido, Nombre/Razón
Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón So-
cial Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Ape-
llido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/
N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Apellido,
Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciu-
dad Provincia  De no contar con los datos del propieta-
rio y/o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que
permita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizo el pertinente trámite) Direc-
ción General de Catastro e Información Territorial. Re-
gistro de la propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de
Colonización y Fomento Rural. MANIFESTACION DE DES-
CUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL Y 1
(UNA) COPIA MINAS COLINDANTES O PROXIMAS. Nom-
bre Mineral Apellido, Nombre/Razón Social Concesio-
nario. 1. 2. 3. 4.. DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SO-
CIOS) DEL SOLICITANTE (para las Compañías Legales
de Minas Arts. 46° y 286° ss del Código de Minería)
Deberán firmar la solicitud. Apellido, Nombre/Razón
Social Estado Civil. Domicilio. Ciudad. . 1. 2. 3. 4 DECLA-
RACION JURADA Declaro Bajo Juramento no estar com-
prendido en las prohibiciones de los Arts. 29, 30 ,46 y
concordantes del Código de Minería” Hay una firma ile-
gible y un sello aclaratorio que dice: “MARIO BENSIMON.
APODERADO.” “CARGO DE ESCRIBANIA Presentada
por duplicado, en mi oficina, el día veintidos de Octubre
del año 2010, siendo las diez horas y veintitres minu-
tos.- Acompaña / No Acompaña Muestra Mineral.- Acom-
paña / No Acompaña Constancia de Pago por $  en
concepto de Tasa de Solicitud de Manifestación de Des-
cubrimiento. De Todo lo cual doy fe””Acompañará con
posterioridad el pago de la tasa” Hay una firma ilegible y
un sello aclaratorio que dice: “Esc. GRACIELA DE
BERNARDI Directora de  Escribanía de Minas. Dcción.
Gral. de Minas y Geología” “Firma de Escribanía de Mi-
nas” Hay un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE
HIDROCARBUROS Y MINERIA. Dirección Gral. de Minas
y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1° INSTANCIA. Pcia.
Del Chubut.” “HOJA 3 (TRES).  “PROVINCIA DEL CHUBUT
DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA SOLICI-
TUD DE MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO NOM-
BRE DE LA MINA: “PASO DEL SAPO 4” EXPEDIENTE:
15851/10 TITULAR: PETROMINERA CHUBUT S.E.. MINE-

RAL: ORO PLATA Y COBRE . ESTADO: DISEMINADO
CATEGORIA: PRIMERA. NOMENCLATURA CATASTRAL:
DEPARTAMENTO: CUSHAMEN SECCION: J-I/J-II. FRAC-
CION: D/C PARAJE: 15C. MANIFESTACIONES COLINDAN-
TES: “PASO DEL SAPO 1” EXPTE 15848/10; “PASO DEL
SAPO 2” EXPTE. 15849/10”; “PASO DEL SAPO 3” EXPTE.
15850/10. CORDENADAS GAUSS KRUGER SISTEMA DE
REFERENCIA: POSGAR 94  PUNTO DE DESCUBRIMIEN-
TO: X= 5279891,29 Y= 2446270,70 SUPERFICIE: 2500
ha. 00 a. 00 ca. PUNTO Y X 1- 2444282,68, 5281775,25;
2-2449282,68, 5281775,25, 3- 2449282,68; 5276775,25;
4- 2444282,68; 5276775,25.- CROQUIS DE LOCALIZA-
CION”. Hay un croquis de localización. “DEPARTAMEN-
TO DE CATASTRO MINERO Graficó: Alejandro H.
Gardella. Registro Catastral Minero, 30 de Noviembre
de 2010” Hay dos firmas ilegibles y dos sellos
aclaratorios que dicen: “GARDELLA ALEJANDRO HUGO
Dpto. Registro Catastral Minero Direccion Gral. de Mi-
nas y Geologia” “ENNIO N. ARANA. Dir. De Servicios
Mineros. Dcción. Gral. de Minas y Geología” Hay un
sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCAR-
BUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL. DE MINAS Y GEO-
LOGÍA. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA PCIA DEL
CHUBUT” “Cde: Expte. N° 15.851/10.Mina:“PASO DEL
SAPO 4” DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 06 de
Junio de 2011.- La presente Manifestación de Descu-
brimiento de un Yacimiento de Oro, Plata y Cobre deno-
minado “PASO DEL SAPO 4”, presentado por
“PETROMINERA CHUBUT S.E.”, ha quedado ubicada en
el Registro Catastral Minero, en el Departamento
Cushamen de la Provincia del Chubut, de acuerdo con
la descripción de ubicación efectuada por el Departa-
mento Catastro Minero a fs. 8.- Propietarios del Suelo:
Los terrenos donde se ubica el presente yacimiento
son propiedad de los Señores  Victoriana FUENTES de
GARRIDO, Irma Dolis GARRIDO, Juan Pedro de la Cruz
GARRIDO, Luciano Francisco GARRIDO, Lusarina
Adelaida GARRIDO y, Mauricio Nicanor GARRIDO, cons-
tando de fojas 17 a 22, las notificaciones cursadas a
los  superficiarios. Habiéndose cumplimentado los re-
quisitos legales de fondo y forma corresponde ordenar
el Registro y Publicación de Edictos a nombre de
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” Hay una firma ilegible y
un sello aclaratorio que dice: “Esc. GRACIELA DE
BERNARDI Directora de Escribanía de Minas. Dcción.
Gral. de Minas y Geología” “Rawson, 23 JUN 2011. VIS-
TO: El Expediente Nº 15.851/10 de Descubrimiento de
un Yacimiento de Oro, Plata y Cobre  denominado “PASO
DEL SAPO 4” ubicado en el Departamento Cushamen,
Provincia del Chubut, y atento a los informes de Catas-
tro Minero de fojas 8 y de Dirección de Escribanía de
Minas de fojas 27; y, CONSIDERANDO: Que se han cum-
plido los requisitos legales de fondo y forma para pro-
ceder a su registración y publicación de edictos de
acuerdo a los Arts. 52 y 53 T.O del Código de Minería.
POR ELLO:LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA DISPONE: Artículo 1º.-REGÍSTRESE la Mina de
Oro, Plata y Cobre  denominada  “PASO DELSAPO 4” a
nombre de “PETROMINERA CHUBUT S.E.” en el Protoco-
lo de Descubrimiento de Minas y PUBLÍQUESE edictos
en el Boletín Oficial de la Provincia por TRES (3) veces
en el término de QUINCE (15) días, a cuyos efectos
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pase a la Dirección de Escribanía de Minas.-Artículo
2º.EMPLÁCESE a la titular para que comparezca ante la
Dirección de Escribanía de Minas a retirar copia autori-
zada de Edictos para su publicación en el término de
QUINCE (15) días y para que en el de TREINTA (30) días
acredite su publicación, bajo apercibimiento de tenerlo
por desistido.- Artículo 3º.- Hágase  saber  a  la  titular
que  deberá  declarar  la  ejecución de la Labor Legal y
solicitar mensura y demarcación de pertenencias den-
tro de los términos legales (Art. 68º, 69º, 70º y 71º del
Código de Minería), bajo apercibimiento de ley.- Artículo
4º.-Exímase a la titular del pago del Canon Minero por el
término de TRES (3) años (Art. 224º del Código de Mi-
nería) y tome nota  la Dirección de Servicios Mineros
sobre la fecha de vencimiento de tal exención.- Artículo
5º.- Hágase saber a la titular que previo al inicio de
cualquier actividad minera deberá tener presentado y
aprobado el Informe de Impacto Ambiental por la Autori-
dad competente.- Articulo 6º.- REGÍSTRESE, Notifíquese,
Publíquese, Repóngase. DISPOSICION MINERA Nº 80/
11.- DGMy G.-“ Hay una firma ilegible y un sello aclara-
torio que dice “MARISA V. MAMET ABOGADA DIRECTO-
RA GENERAL de Minas y Geología Dcción. Gral. de Mi-
nas y Geología.  Provincia del Chubut”. Hay un sello
ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS
Y MINERIA. Dirección Gral. de Minas y Geología.  AUTO-
RIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA Pcia. del Chubut”.

EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO REGIS-
TRADO BAJO EL Nº 1   Fº 1 DEL “PROTOCOLO DE
DESCUBRIMIENTOS DE MINAS” A NOMBRE DE
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” CON FECHA VEINTINUE-
VE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE

RAWSON, CHUBUT, 27 DE JUNIO DE 2011.

Esc. GRACIELA DE BERNARDI
Directora de Escribanía de Minas
Dcción. Gral de Minas y Geología

P: 06, 12 y 19-09-11.

PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS
Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA-
CIMIENTO DE ORO PLATA Y COBRE DENOMINADO
“PASO DEL SAPO 2” UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
CUSHAMEN, PROVINCIA DEL CHUBUT. TITULAR:
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” EXPEDIENTE Nº 15.849/
10. “MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO O SOLICI-
TUD DE MINA. ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA. N° DE EXPE-
DIENTE 15849. LETRA: DGMyG. AÑO 2010. MATRICULA
CATASTRAL PROVISORIA–ESPACIO RESERVADO A
CATASTRO MINERO PD X / Y Código Provincia. Código
Dpto. Clase de derecho. PD: Coordenadas del Punto de
Descubrimiento.  DATOS DEL SOLICITANTE Si existe
más de un solicitante, sus datos se consignarán al dor-
so. PETROMINERA CHUBUT S.E. Apellidos, Nombres/
Razón Social. .Documento de Identidad DNI- LE- LC Ta-
char lo que no corresponda. 30999284341 CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento.

ARGENTINO Nacionalidad. Profesión. Estado Civil Tel/
Fax  Democracia 51 Domicilio Real/Legal Calle/Nº Com.
Riv. Ciudad Chubut. Provincia. José Coronel 1263 Domi-
cilio Constituido: Calle/N° Playa Unión Ciudad CHUBUT
Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido y Nombre
D,N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento
Nacionalidad DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Si
existe más de un representante legal sus datos se con-
signarán al dorso. Apellido, Nombre  D.N.I./ L.E./L.C Ta-
char lo que no corresponda. Domicilio Real: Calle/N°
Ciudad DATOS DEL APODERADO. Bensimon Mario Ale-
jandro  Apellido, Nombre. 23401628 DNI./LE./LC.Tachar
lo que no corresponda. Av. Fontana 229 – piso 1° “B”
Domicilio Real: Calle/ N° Trelew Ciudad REGISTRO DE
APODERADOS Nro. 146  Folio:  REGISTRO DE PODE-
RES Nro.3 Folio 24 Fecha 20/03/07” HOJA 1 (UNO). En
el ángulo superior derecho hay un sello que dice: “MESA
DE ENTRADAS DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA ENTRO SALIO DOC. 15849 FOJAS. FECHA. 22/
10/10 HORA. 10,21 DOC. FOJAS. FECHA. HORA.” Hay
una firma ilegible. “DATOS DEL SOLICITANTE Apellido,
Nombre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no
corresponda. CUIT/CUIL.Tachar lo que no correspon-
da. Fecha de Nacimiento. Nacionalidad. Profesión. Es-
tado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad
Provincia Domicilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciu-
dad CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido,
Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no
corresponda. CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda
Fecha de Nacimiento Nacionalidad. DATOS DEL SOLICI-
TANTE Apellido, Nombre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C.
Tachar lo que no corresponda. CUIT/CUIL. Tachar lo
que no corresponda. Fecha de Nacimiento. Nacionali-
dad. Profesión. Estado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N° Ciudad Provincia Domicilio Constituido: Ca-
lle/N° RAWSON Ciudad CHUBUT Provincia DATOS DEL
CONYUGE Apellido, Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C.
Tachar lo que no corresponda. CUIT/CUIL Tachar lo que
no corresponda Fecha de Nacimiento Nacionalidad
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Apellido, Nombre
D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda.  Domicilio
Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APODERADO Apelli-
do, Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio Real: Calle/N° Ciu-
dad  REGISTRO DE APODERADOS Nro. Folio: REGIS-
TRO DE PODERES Nro. Folio: Fecha” “MANIFESTACION
DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL
Y 1 (UNA) COPIA. ANTECEDENTES DEL DESCUBRIMIEN-
TO DIRECTO SI NO (X) DENTRO DEL PERMISO DE EX-
PLORACION EXPEDIENTE N° 13280/2005 UBICACION DE
LA MANIFESTACION Cushamen Departamento Código
JII JI Sección C-D Fracción 15b-16b Lote/s Colonia Pa-
raje o Lugar COORDENADAS DEL PUNTO DE DESCU-
BRIMIENTO (P.D.) P.D. Y 2.447.695,70 / X 5.275.378,30
Código Provincia  Código Dpto. Clase de Derecho SIS-
TEMA DE REFERENCIA: WGS 84/POSGAR COORDENA-
DAS GAUSS KRUGER DE LA ZONA DE RECONOCIMIEN-
TO EXCLUSIVA Y, X 1- 2444282,68, 5276775,25; 2-
2449282,68, 5276775,25; 3- 2449282,68, 5271775,25;
4- 2444282,68, 5271775,25. 2.500 Superficie (Has)
MUESTRA DEL MINERAL N°:593 NOMBRE DE LA MINA
Paso del Sapo 2. CATEGORIA DEL MINERAL 1ra.(X)
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2da.( ) SUSTANCIA/MINERAL (Detallar los Minerales y/
o Sustancias Descubiertas). Oro, Plata y Cobre. ESTA-
DO DE LOS TERRENOS (Marcar con una x el estado de
los terrenos donde se ubica el pedimento) Cultivado ( )
Edificado ( ) Cercado ( ) Erial (X)  Sitio Publico ( ) Sitio
Religioso ( )  Sitio Histórico ( ) Reserva Natural ( ) Otros:
Especificar. DATOS DEL PROPIETARIO DEL TERRENO
Si existe más de un propietario, sus datos se consigna-
rán al dorso. Domicilio Real/Legal: Calle N° Ciudad Pro-
vincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que per-
mita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizó el pertinente trámite) (X) Di-
rección General de Catastro e Información Territorial.( )
Registro de la propiedad Inmueble. ( ) Instituto Autárqui-
co de Colonización y Fomento Rural”. “DATOS DE LOS
PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRE-
NOS Apellido, Nombre/Razón Social  Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N°. Ciudad. Provincia. Apellido, Nombre/Ra-
zón Social. Domicilio Real/Legal: Calle/N°.Ciudad. Pro-
vincia Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N° Ciudad Provincia  Apellido, Nombre/Razón
Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón So-
cial Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Ape-
llido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/
N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Apellido,
Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciu-
dad Provincia  De no contar con los datos del propieta-
rio y/o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que
permita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizo el pertinente trámite) ( ) Direc-
ción General de Catastro e Información Territorial. ( )
Registro de la propiedad Inmueble. ( ) Instituto Autárqui-
co de Colonización y Fomento Rural. MANIFESTACION
DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL
Y 1 (UNA) COPIA MINAS COLINDANTES O PROXIMAS.
Nombre Mineral Apellido, Nombre/Razón Social Conce-
sionario. 1. 2. 3. 4.. DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SO-
CIOS) DEL SOLICITANTE (para las Compañías Legales
de Minas Arts. 46° y 286° ss del Código de Minería)
Deberán firmar la solicitud. Apellido, Nombre/Razón
Social Estado Civil. Domicilio. Ciudad. . 1. 2. 3. 4 DECLA-
RACION JURADA Declaro Bajo Juramento no estar com-
prendido en las prohibiciones de los Arts. 29, 30 ,46 y
concordantes del Código de Minería” Hay una firma ile-
gible y un sello aclaratorio que dice: “MARIO BENSIMON.
APODERADO.” Firma del solicitante.  “CARGO DE ES-
CRIBANIA Presentada por duplicado, en mi oficina, el
día veintidos de Octubre del año 2010, siendo las diez
horas y veintiun minutos.- Acompaña / No Acompaña
Muestra Mineral.- Acompaña / No Acompaña Constan-
cia de Pago por $  en concepto de Tasa de Solicitud de
Manifestación de Descubrimiento. De Todo lo cual doy
fe” ”Acompañará con posterioridad el pago de la tasa”
Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“Esc. GRACIELA DE BERNARDI Directora de  Escribanía
de Minas. Dcción. Gral. de Minas y Geología” “Firma de

Escribanía de Minas” Hay un sello ovalado que dice:
“SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA. Direc-
ción Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE
1° INSTANCIA. Pcia. Del Chubut.” “HOJA 3 (TRES).  “PRO-
VINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGIA SOLICITUD DE MANIFESTACION DE DESCU-
BRIMIENTO NOMBRE DE LA MINA: “PASO DEL SAPO 2”
EXPEDIENTE: 15849/10 TITULAR: PETROMINERA
CHUBUT S.E.. MINERAL: ORO PLATA Y COBRE . ESTA-
DO: DISEMINADO CATEGORIA: PRIMERA. NOMENCLA-
TURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO: CUSHAMEN SEC-
CION: J-II/J-I. FRACCION: C-D PARAJE: 15B, 16B. MANI-
FESTACIONES COLINDANTES: “PASO DEL SAPO 1”
EXPTE 15848/10. CORDENADAS GAUSS KRUGER SIS-
TEMA DE REFERENCIA: POSGAR 94  PUNTO DE DES-
CUBRIMIENTO: X= 5275378,30 Y= 2447695,70 SUPER-
FICIE: 2500 ha. 00 a. 00 ca. PUNTO Y X 1- 2444282,68,
5276775,25; 2-2449282,68, 5276775,25, 3- 2449282,68;
5271775,25; 4- 2444282,68; 5271775,25.- CROQUIS DE
LOCALIZACION”. Hay un croquis de localización. “DE-
PARTAMENTO DE CATASTRO MINERO Graficó: Alejan-
dro H. Gardella. Registro Catastral Minero, 30 de No-
viembre de 2010” Hay dos firmas ilegibles y dos sellos
aclaratorios que dicen: “GARDELLA ALEJANDRO HUGO
Dpto. Registro Catastral Minero Direccion Gral. de Mi-
nas y Geologia” “ENNIO N. ARANA. Dir. De Servicios
Mineros. Dcción. Gral. de Minas y Geología” Hay un
sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCAR-
BUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL. DE MINAS Y GEO-
LOGÍA. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA PCIA DEL
CHUBUT” “Cde: Expte. N° 15.849/10.Mina:“PASO DEL
SAPO 2” DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 23 de
Mayo de 2011.- La presente Manifestación de Descu-
brimiento de un Yacimiento de Oro, Plata y Cobre deno-
minado “PASO DEL SAPO 2”, presentado por
“PETROMINERA CHUBUT S.E.”, ha quedado ubicada en
el Registro Catastral Minero, en el Departamento
Cushamen de la Provincia del Chubut, de acuerdo con
la descripción de ubicación efectuada por el Departa-
mento Catastro Minero a fs. 8.- Propietarios del Suelo:
Los terrenos donde se ubica el presente yacimiento
son propiedad de los Señores  Victoriana FUENTES de
GARRIDO, Irma Dolis GARRIDO, Juan Pedro de la Cruz
GARRIDO, Luciano Francisco GARRIDO, Lusarina
Adelaida GARRIDO, Mauricio Nicanor GARRIDO y Tilsa
Zafir GRENIER de GERMILLAC, constando de fojas 19 a
25, las notificaciones cursadas a los  superficiarios.
Habiéndose cumplimentado los requisitos legales de
fondo y forma corresponde ordenar el Registro y Publi-
cación de Edictos a nombre de “PETROMINERA CHUBUT
S.E.” Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que
dice: “Esc. GRACIELA DE BERNARDI Directora de Es-
cribanía de Minas. Dcción. Gral. de Minas y Geología”
“Rawson, 09 JUN 2011 VISTO:               El Expediente Nº
15.849/10 de Descubrimiento de un Yacimiento de Oro,
Plata y Cobre  denominado “PASO DEL SAPO 2” ubica-
do en el Departamento Cushamen, Provincia del Chubut,
y atento a los informes de Catastro Minero de fojas 8 y
de Dirección de Escribanía de Minas de fojas 39; y,
CONSIDERANDO: Que se han cumplido los requisitos
legales de fondo y forma para proceder a su registración
y publicación de edictos de acuerdo a los Arts. 52 y 53
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T.O del Código de Minería. POR ELLO:LA DIRECTORA
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DISPONE:Artículo
1º.-REGÍSTRESE la Mina de Oro, Plata y Cobre  denomi-
nada  “PASO DELSAPO 2” a nombre de “PETROMINERA
CHUBUT S.E.” en el Protocolo de Descubrimiento de
Minas y PUBLÍQUESE edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia por TRES (3) veces en el término de QUINCE
(15) días, a cuyos efectos pase a la Dirección de Escri-
banía de Minas.-Artículo 2º.- EMPLÁCESE a la titular
para que comparezca ante la Dirección de Escribanía
de Minas a retirar copia autorizada de Edictos para su
publicación en el término de QUINCE (15) días y para
que en  el  de  TREINTA  (30)  días  acredite supublicación,
bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.-Artículo
3º.- Hágase  saber  a  la  titular que  deberá  declarar  la
ejecución de la  LaborLegal y solicitar mensura y de-
marcación de pertenencias dentro de los términos le-
gales (Art. 68º, 69º, 70º y 71º del Código de Minería),
bajo apercibimiento de ley.-Artículo 4º.- Exímase  a  la
titular del pago del Canon Minero por el término de
TRES(3) años (Art. 224º del Código de Minería) y tome
nota  la Dirección de Servicios Mineros  sobre la fecha
de vencimiento de tal exención.- Artículo 5º.- Hágase
saber a la titular que previo al inicio de cualquier activi-
dad minera deberá tener presentado y aprobado el In-
forme de Impacto Ambiental por la Autoridad competen-
te.-Articulo 6º.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Publíquese,
Repóngase. DISPOSICION MINERA Nº 77/11.- DGMy G.-
“ Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice
“MARISA V. MAMET ABOGADA DIRECTORA GENERAL
de Minas y Geología Dcción. Gral. de Minas y Geología.
Provincia del Chubut”. Hay un sello ovalado que dice:
“SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA. Direc-
ción Gral. de Minas y Geología.  AUTORIDAD MINERA
DE 1º INSTANCIA Pcia. del Chubut”.

EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO REGIS-
TRADO BAJO EL Nº 3   Fº 5 DEL “PROTOCOLO DE
DESCUBRIMIENTOS DE MINAS” A NOMBRE DE
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” CON FECHA PRIMERO
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE

RAWSON, CHUBUT, 1 DE JULIO DE 2011.

Esc. GRACIELA DE BERNARDI
Directora de Escribanía de Minas
Dcción. Gral de Minas y Geología

P: 06, 12 y 19-09-11.

PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS
Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA-
CIMIENTO DE ORO PLATA Y COBRE DENOMINADO
“PASO DEL SAPO 3” UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
CUSHAMEN, PROVINCIA DEL CHUBUT. TITULAR:
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” EXPEDIENTE Nº 15.850/
10. “MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO O SOLICI-
TUD DE MINA. ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA. N° DE EXPE-
DIENTE 15850. LETRA: DGMyG. AÑO 2010. MATRICULA
CATASTRAL PROVISORIA–ESPACIO RESERVADO A

CATASTRO MINERO PD X / Y Código Provincia. Código
Dpto. Clase de derecho. PD: Coordenadas del Punto de
Descubrimiento.  DATOS DEL SOLICITANTE Si existe
más de un solicitante, sus datos se consignarán al dor-
so. PETROMINERA CHUBUT S.E. Apellidos, Nombres/
Razón Social. .Documento de Identidad DNI- LE- LC Ta-
char lo que no corresponda. 30999284341 CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento.
ARGENTINO Nacionalidad. Profesión. Estado Civil Tel/
Fax  Democracia 51 Domicilio Real/Legal Calle/Nº Com.
Riv. Ciudad Chubut. Provincia. José Coronel 1263 Domi-
cilio Constituido: Calle/N° Playa Unión Ciudad CHUBUT
Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido y Nombre
D,N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento
Nacionalidad DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Si
existe más de un representante legal sus datos se con-
signarán al dorso. Apellido, Nombre  D.N.I./ L.E./L.C Ta-
char lo que no corresponda. Domicilio Real: Calle/N°
Ciudad DATOS DEL APODERADO. Bensimon Mario Ale-
jandro  Apellido, Nombre. 23401628 DNI./LE./LC.Tachar
lo que no corresponda. Av. Fontana 229 – piso 1° “B”
Domicilio Real: Calle/ N° Trelew Ciudad REGISTRO DE
APODERADOS Nro. 146  Folio:  REGISTRO DE PODE-
RES Nro.3 Folio 24 Fecha 20/03/07” HOJA 1 (UNO). En
el ángulo superior derecho hay un sello que dice: “MESA
DE ENTRADAS DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA ENTRO SALIO DOC. 15850 FOJAS. FECHA. 22/
10/10 HORA. 10,22 DOC. FOJAS. FECHA. HORA.” Hay
una firma ilegible. “DATOS DEL SOLICITANTE Apellido,
Nombre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no
corresponda. CUIT/CUIL.Tachar lo que no correspon-
da. Fecha de Nacimiento. Nacionalidad. Profesión. Es-
tado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad
Provincia Domicilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciu-
dad CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido,
Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no
corresponda. CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda
Fecha de Nacimiento Nacionalidad. DATOS DEL SOLICI-
TANTE Apellido, Nombre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C.
Tachar lo que no corresponda. CUIT/CUIL. Tachar lo
que no corresponda. Fecha de Nacimiento. Nacionali-
dad. Profesión. Estado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N° Ciudad Provincia Domicilio Constituido: Ca-
lle/N° RAWSON Ciudad CHUBUT Provincia DATOS DEL
CONYUGE Apellido, Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C.
Tachar lo que no corresponda. CUIT/CUIL Tachar lo que
no corresponda Fecha de Nacimiento Nacionalidad
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Apellido, Nombre
D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda.  Domicilio
Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APODERADO Apelli-
do, Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio Real: Calle/N° Ciu-
dad  REGISTRO DE APODERADOS Nro. Folio: REGIS-
TRO DE PODERES Nro. Folio: Fecha” “MANIFESTACION
DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL
Y 1 (UNA) COPIA. ANTECEDENTES DEL DESCUBRIMIEN-
TO DIRECTO SI NO (X) DENTRO DEL PERMISO DE EX-
PLORACION EXPEDIENTE N° 13280/2005 UBICACION DE
LA MANIFESTACION Cushamen Departamento Código
JI JII Sección D-C Fracción 15c Lote/s Colonia Paraje o
Lugar COORDENADAS DEL PUNTO DE DESCUBRIMIEN-
TO (P.D.) P.D. Y 2.441.921,71 / X 5.278.747,30 Código
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Provincia  Código Dpto. Clase de Derecho SISTEMA DE
REFERENCIA: WGS 84/POSGAR COORDENADAS
GAUSS KRUGER DE LA ZONA DE RECONOCIMIENTO
EXCLUSIVA Y, X 1- 2439,282,68, 5281775,25; 2-
2445282,68, 5281775,25; 3- 2444282,68, 5276775,25;
4- 2439282,68, 5276775,25. 2.500 Superficie (Has)
MUESTRA DEL MINERAL N°:594 NOMBRE DE LA MINA
Paso del Sapo 3. CATEGORIA DEL MINERAL 1ra.(X)
2da.( ) SUSTANCIA/MINERAL (Detallar los Minerales y/
o Sustancias Descubiertas). Oro, Plata y Cobre. ESTA-
DO DE LOS TERRENOS (Marcar con una x el estado de
los terrenos donde se ubica el pedimento) Cultivado ( )
Edificado ( ) Cercado ( ) Erial (X)  Sitio Publico ( ) Sitio
Religioso ( )  Sitio Histórico ( ) Reserva Natural ( ) Otros:
Especificar. DATOS DEL PROPIETARIO DEL TERRENO
Si existe más de un propietario, sus datos se consigna-
rán al dorso. Domicilio Real/Legal: Calle N° Ciudad Pro-
vincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que per-
mita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizó el pertinente trámite) (X) Di-
rección General de Catastro e Información Territorial.( )
Registro de la propiedad Inmueble. ( ) Instituto Autárqui-
co de Colonización y Fomento Rural”. “DATOS DE LOS
PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRE-
NOS Apellido, Nombre/Razón Social  Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N°. Ciudad. Provincia. Apellido, Nombre/Ra-
zón Social. Domicilio Real/Legal: Calle/N°.Ciudad. Pro-
vincia Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Le-
gal: Calle/N° Ciudad Provincia  Apellido, Nombre/Razón
Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón So-
cial Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Ape-
llido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/
N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Apellido,
Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciu-
dad Provincia  De no contar con los datos del propieta-
rio y/o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que
permita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizo el pertinente trámite) ( ) Direc-
ción General de Catastro e Información Territorial. ( )
Registro de la propiedad Inmueble. ( ) Instituto Autárqui-
co de Colonización y Fomento Rural. MANIFESTACION
DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL
Y 1 (UNA) COPIA MINAS COLINDANTES O PROXIMAS.
Nombre Mineral Apellido, Nombre/Razón Social Conce-
sionario. 1. 2. 3. 4.. DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SO-
CIOS) DEL SOLICITANTE (para las Compañías Legales
de Minas Arts. 46° y 286° ss del Código de Minería)
Deberán firmar la solicitud. Apellido, Nombre/Razón
Social Estado Civil. Domicilio. Ciudad. . 1. 2. 3. 4 DECLA-
RACION JURADA Declaro Bajo Juramento no estar com-
prendido en las prohibiciones de los Arts. 29, 30 ,46 y
concordantes del Código de Minería” Hay una firma ile-
gible y un sello aclaratorio que dice: “MARIO BENSIMON.
APODERADO.” Firma del solicitante. “CARGO DE ES-
CRIBANIA Presentada por duplicado, en mi oficina, el
día veintidos de Octubre del año 2010, siendo las diez

horas y veintidos minutos.- Acompaña / No Acompaña
Muestra Mineral.- Acompaña / No Acompaña Constan-
cia de Pago por $  en concepto de Tasa de Solicitud de
Manifestación de Descubrimiento. De Todo lo cual doy
fe” ”Acompañará con posterioridad el pago de la tasa”
Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“Esc. GRACIELA DE BERNARDI Directora de  Escribanía
de Minas. Dcción. Gral. de Minas y Geología” “Firma de
Escribanía de Minas” Hay un sello ovalado que dice:
“SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA. Direc-
ción Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE
1° INSTANCIA. Pcia. Del Chubut.” “HOJA 3 (TRES).  “PRO-
VINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGIA SOLICITUD DE MANIFESTACION DE DESCU-
BRIMIENTO NOMBRE DE LA MINA: “PASO DEL SAPO 3”
EXPEDIENTE: 15850/10 TITULAR: PETROMINERA
CHUBUT S.E.. MINERAL: ORO PLATA Y COBRE . ESTA-
DO: DISEMINADO CATEGORIA: PRIMERA. NOMENCLA-
TURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO: CUSHAMEN SEC-
CION: J-I/J-II. FRACCION: D-C PARAJE: 15C. MANIFES-
TACIONES COLINDANTES: “PASO DEL SAPO 1” EXPTE
15848/10”. “PASO DEL SAPO 2” EXPTE 15849/10”
CORDENADAS GAUSS KRUGER SISTEMA DE REFEREN-
CIA: POSGAR 94  PUNTO DE DESCUBRIMIENTO: X=
5278747,30 Y= 2441921,71 SUPERFICIE: 2500 ha. 00
a. 00 ca. PUNTO Y X 1- 2439282,68, 5281775,25; 2-
2444282,68, 5281775,25, 3- 2444282,68; 5276775,25;
4- 2439282,68; 5276775,25.- CROQUIS DE LOCALIZA-
CION”. Hay un croquis de localización. “DEPARTAMEN-
TO DE CATASTRO MINERO Graficó: Alejandro H.
Gardella. Registro Catastral Minero, 30 de Noviembre
de 2010” Hay dos firmas ilegibles y dos sellos
aclaratorios que dicen: “GARDELLA ALEJANDRO HUGO
Dpto. Registro Catastral Minero Direccion Gral. de Mi-
nas y Geologia” “ENNIO N. ARANA. Dir. De Servicios
Mineros. Dcción. Gral. de Minas y Geología” Hay un
sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCAR-
BUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL. DE MINAS Y GEO-
LOGÍA. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA PCIA DEL
CHUBUT” “Cde: Expte. N° 15.850/10.Mina:“PASO DEL
SAPO 3” DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 22 de
Junio de 2011.- La presente Manifestación de Descu-
brimiento de un Yacimiento de Oro, Plata y Cobre deno-
minado “PASO DEL SAPO 3”, presentado por
“PETROMINERA CHUBUT S.E.”, ha quedado ubicada en
el Registro Catastral Minero, en el Departamento
Cushamen de la Provincia del Chubut, de acuerdo con
la descripción de ubicación efectuada por el Departa-
mento Catastro Minero a fs. 8.- Propietarios del Suelo:
Los terrenos donde se ubica el presente yacimiento
son propiedad de “Sucesores de Miguel Gregorio OSES”,
constando a fojas 17, la notificación cursada a los
superficiarios. Habiéndose cumplimentado los requisi-
tos legales de fondo y forma corresponde ordenar el
Registro y Publicación de Edictos a nombre de
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” Hay una firma ilegible y
un sello aclaratorio que dice: “Esc. GRACIELA DE
BERNARDI Directora de Escribanía de Minas. Dcción.
Gral. de Minas y Geología” “Rawson, 24 JUN 2011 VIS-
TO: El Expediente Nº 15.850/10 de Descubrimiento de
un Yacimiento de Oro, Plata y Cobre  denominado “PASO
DEL SAPO 3” ubicado en el Departamento Cushamen,
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Provincia del Chubut, y atento a los informes de Catas-
tro Minero de fojas 8 y de Dirección de Escribanía de
Minas de fojas 36; y, CONSIDERANDO:  Que se han
cumplido los requisitos legales de fondo y forma para
proceder a su registración y publicación de edictos de
acuerdo a los Arts. 52 y 53 T.O del Código de Minería.
POR ELLO: LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA DISPONE:Artículo 1º.-REGÍSTRESE la Mina de Oro,
Plata y Cobre  denominada  “PASO DEL SAPO 3” a
nombre de “PETROMINERA CHUBUT S.E.” en el Protoco-
lo de Descubrimiento de Minas y PUBLÍQUESE edictos
en el Boletín Oficial de la Provincia por TRES (3) veces
en el término de QUINCE (15) días, a cuyos efectos
pase a la Dirección de Escribanía de Minas.- Artículo
2º.- EMPLÁCESE a la titular para que comparezca ante
la Dirección de Escribanía de Minas a retirar copia auto-
rizada de Edictos para su publicación en el término de
QUINCE (15) días y para que en  el  de  TREINTA  (30)
días  acredite su publicación, bajo apercibimiento de
tenerlo por desistido.- Artículo 3º.- Hágase  saber  a  la
titular que  deberá  declarar  la  ejecución de la  Labor
Legal y solicitar mensura y demarcación de pertenen-
cias dentro de los términos legales (Art. 68º, 69º, 70º y
71º del Código de Minería), bajo apercibimiento de ley.-
Artículo 4º.- Exímase  a  la   titular del pago del Canon
Minero por el término de TRES (3) años (Art. 224º del
Código de Minería) y tome nota  la Dirección de Servi-
cios Mineros  sobre la fecha de vencimiento de tal exen-
ción.-Artículo 5º.- Hágase saber a la titular que previo
al inicio de cualquier actividad minera deberá tener pre-
sentado y aprobado el Informe de Impacto Ambiental
por la Autoridad competente.- Articulo 6º.- REGÍSTRE-
SE, Notifíquese, Publíquese,  Repóngase. DISPOSICION
MINERA Nº 84 /11.- DGMyG.“ Hay una firma ilegible y un
sello aclaratorio que dice “MARISA V. MAMET ABOGA-
DA DIRECTORA GENERAL de Minas y Geología Dcción.
Gral. de Minas y Geología.  Provincia del Chubut”. Hay
un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDRO-
CARBUROS Y MINERIA. Dirección Gral. de Minas y Geo-
logía.  AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA Pcia. del
Chubut”.

EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO REGIS-
TRADO BAJO EL Nº 2   Fº 3 DEL “PROTOCOLO DE
DESCUBRIMIENTOS DE MINAS” A NOMBRE DE
“PETROMINERA CHUBUT S.E.” CON FECHA PRIMERO
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

RAWSON, CHUBUT, 1 DE JULIO DE 2011.

Esc. GRACIELA DE BERNARDI
Directora de Escribanía de Minas
Dcción. Gral de Minas y Geología

P: 06, 12 y 19-09-11.

AMPLIACIÓN DE PERTENENCIAS

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA-
CIMIENTO DE CAOLIN DENOMINADO “MARTA”, UBICA-
DO EN EL DEPARTAMENTO GAIMAN, PROVINCIA DEL
CHUBUT TITULAR: “PIEDRA GRANDE S.A.M.I.C.A. Y F..

EXPEDIENTE Nº 6664/69. “PIEDRA GRANDE S.A.M.I.C.A.y
F. OBJETO: Solicita ampliación de pertenencias mina
Marta (Expte. 6.664-69) TITULAR: Piedra Grande S.A.
FECHA: 18 de marzo 2009. A la Autoridad Minera en
Primera Instancia: El suscripto, Juan Claudio Iglesias,
DNI 17143290. Doctor en geología, Apoderado Minero
N° 137 por orden y en representación de PIEDRA GRAN-
DE S.A., que tengo acreditada ante esa Autoridad, me
presento ante Ud. y digo: 1. Que mediante la presente
vengo a solicitar la ampliación de cuatro (4) nuevas
pertenencias de seis (6) hectáreas cada una para la
mina Marta (Expte. 6.664-69). 2. Que propongo como
PERITO MENSURADOR al Agrimensor JULIO RUBEN
DOMINGUEZ. Matrícula CPIAA N° 135, 3.. Que acompa-
ño plancheta catastral con la ubicación de las perte-
nencias solicitadas y coordenadas Gauss-Kruger
(POSGAR 94) de los vértices de la ampliación. Todo ello
debidamente visado y con certificado de habilitación
profesional del Perito mensurador por el Colegio profe-
sional respectivo. 4. Que acompaño formulario oficial
de denuncia de labor legal y solicitud de mensura y
demarcación de pertenencia debidamente cumplimen-
tado. Aprovecho la oportunidad para saludar a Ud. con
la consideración mas distinguida.” Hay una firma ilegi-
ble y una aclaración mecanografiada que dice: “Claudio
Iglesias. Doctor en Geología. Apoderado Minero N° 137.
Matricula CSPG 2508” “PLANTA LAS CHAPAS. Dique
Florentino Ameghino-CHUBUT. TE/FAX: (02965) 426300
e-mail: ciglesias@piedra-grande.com. ADMINISTRACION
TRELEW. A.P. Bell 569 – 9100 Trelew- CHUBUT. TE:
(02965) 421231 FAX: (02965) 421565. e-mail:
piedragrandetw@infovia.com.ar” ”En el ángulo supe-
rior derecho hay un sello que dice: “MESA DE ENTRA-
DAS- DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA.
ENTRO. SALIO. DOC. FOJAS. FECHA: 19/03/09 HORA-
ENTRO. SALIO. DOC. FOJAS. FECHA: HORA” Hay una
firma ilegible. “DENUNCIA DE LABOR LEGAL Y SOLICI-
TUD DE MENSURA Y DEMARCACIÓN DE PERTENEN-
CIAS.  NOMBRE DE LA MINA “MARTA”- EXPEDIENTE Nº
6664 AÑO 69. UBICACIÓN GAIMAN-13 Departamento. .
Sección. A Fracción. 344 Lote. Legua. COLONIA
FLORENTINO AMEGHINO. Lugar o Paraje- DATOS DEL
TITULAR PIEDRA GRANDE SAMICAyF. Apellidos. Nom-
bres/ Razón Social.  Documento de Identidad DNI LE LC.
Argentino. Nacionalidad. Estado Civil. A.P. BELL 569
TRELEW. Domicilio Real. . Domicilio Legal. CARACTE-
RISTICA DE LA LABOR LEGAL. Fente de extracción
caolín residual. CARACTERISTICAS DEL YACIMIENTO.
Dirección/Azimut (grados). Potencia de la veta (mts)
Inclinación (grados). Solicito la mensura y Demarcación
de 4 Pertenencias de 300 por 200 mts. (Ampliación).
COORDENADAS DE ESQUINEROS EXTERNOS. X; Y LL
(5157465,14, 3469139,43), 12 X=(5157970,12;
Y=3469018,53), 14X=(5157799,45 Y=3469380,29),
2X=(5157528,13; Y=3469252,29), 1X=(5157613,46)
Y=3469071,41) 7.X=-(5157070,82, Y=3468812,41)
9X=(5157156,15 Y=3468634,53) PERITO MENSURADOR
PROPUESTO Julio Rubén DOMÍNGUEZ . Apellido Nom-
bres C.P.I.N.A. 135 Matricula Provincial Nº” Hay una
firma ilegible :”Firma”. A fojas 104 hay una nota . la que
en sus partes pertinentes se transcribe:  “OBJETO:
Ampliación de pertenencias mina Marta (Expte. 6654-
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69. Adjunta coordenadas en archivo magnético. TITU-
LAR: Piedra Grande S.A. FECHA: 29 de Julio de 2009. A
la Autoridad Minera en Primera Instancia: El suscripto,
Juan Claudio Iglesias, DNI 17143290, Doctor en geolo-
gía, Apoderado Minero nº 137 por orden y en represen-
tación de PIEDRA GRANDE S.A., que tengo acreditada
ante esa Autoridad, me presento ante Ud. y digo: Que
vengo presentar información adicional al trámite de la
referencia y que consiste en la descripción de perte-
nencias de la Mina Marta y de las pertenencias de am-
pliación solicitadas con detalle de coordenadas Gauss-
Kruger (POSGAR 94) de todos los vértices. PERTE-
NENCIA Punto # Coordenada X Coordenada Y ….Nº 4
Ampliación. 10- 5157427,471, 3468762,528; 8–
5157342,138, 3468943,409;. 7– 5157070,815,
3468815,409;. 9- 5157156,149, 3468634,527; . Nº 5
Ampliación 11- 5157698,794;3468890,528; 1-
5157613,460, 3469071,410; 8-5157342,138,
3468943,409. 10- 5157427,471; 3468762,528. Nº 6
Ampliación. 12- 5157970,116; 3469018,529. 13-
5157884,782; 3469199,411. 1-5157613,460;
3469071,410.  11- 5157698,794; 3468890,528. Nº 7
Ampliación. 13-5157884,782; 3469199,411. 14-
5157799,449; 3469380,292. 2-5157528,126;
3469252,292. 1-5157613,460; 3469071,410. L.L.-
5157465,140; 3469139,430.  2. Adjuntando copia mag-
nética en archivo MSWord. Aprovecho la oportunidad
para saludar a Ud. con la consideración mas distingui-
da” Hay una firma ilegible y una aclaración
mecanografíada que dice: “Claudio Iglesias. Doctor en
Geología. Apoderado Minero Nº 137.Matricula CSPG
2508” En el ángulo superior derecho de la priemr foja
hay un sello que dice: “MESA DE ENTRADAS- DIREC-
CIÓN GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA.  ENTRO. SA-
LIO. DOC. FOJAS. FECHA: 12/08/09 HORA-ENTRO.
SALIO. DOC. FOJAS. FECHA: HORA” Hay una firma
ilegible. “PROVINCIA DEL CHUBUT. DIRECCION GENE-
RAL DE MINAS Y GEOLOGIA. SOLICITUD DE AMPLIA-
CIÓN DE PERTENENCIAS. NOMBRE DE LA MINA:”MARTA”
EXPEDIENTE: 6664/69 TITULAR PIEDRA GRANDE
S.A.M.I.C.A.y F.. MINERAL CAOLIN ESTADO: DISEMI-
NADO CATEGORÍA 2º NOMENCLATURA CATASTRAL
DEPARTAMENTO GAIMAN SECCION B-II FRACCION C
LOTE. MANIFESTACIONES COLINDANTES NO TIENE
COORDENADAS SISTEMA DE REFERENCIA POSGAR 94.
PUNTO DE DESCUBRIMIENTO X=5157465,14
Y=3469139,43 SUPERFICIE 42 ha 01 a.22 ca. PERTE-
NENCIAS: 7 PUNTO Y, X: 1- 3468634,53- 5157156,15;
2- 3469018,53 - 5157970,12;  3 – 3469380,29 –
5157799,45; 4- 3468868,43 – 55156714,21; 5 –
3468687,14 – 5156799,59; 6-3468815,25 – 5157070,89
CROQUIS DE LOCALIZACIÓN” Hay un croquis de loca-
lización. “DEPARTAMENTO DE CATASTRO MINERO
Grafico: Alejandro H. Gardella. Registro Catastral Mine-
ro:  22 de Abril de 2010” Hay dos firmas ilegibles y dos
sellos que dicen: “GARDELLA ALEJANDRO HUGO Dpto.
Registro Catastral Minero Dirección Gral de Minas y
Geología” ”ENNIO N. ARANA. Dir. de Servicios Mineros
Dccion.Gral. de Minas y Geología ” Hay un sello ovalado
que dice ”SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINE-
RIA  Direccion Gral de Minas y Geología AUTORIDAD
MINERA DE 1º INSTANCIA Pcia. del Chubut.” “Rawson,

16 MAY 2011 VISTO: El Expediente Nº 6664/69 de Des-
cubrimiento de un Yacimiento de Caolín Diseminado de-
nominado “MARTA” ubicado en el Departamento Gaiman,
Provincia del Chubut y  registrado en el Protocolo de
Descubrimiento de Minas al Nº 1031, Fº 221/222, con
fecha 18 de Mayo de 1973; y, CONSIDERANDO: Que a
fs. 200 la Empresa “PIEDRA GRANDE S.A.M.I.C.A.y F.”
solicitó la ampliación de cuatro (4)  pertenencias más
de las ya existentes y acompañó la correspondiente
plancheta catastral con la ubicación de las pertenen-
cias solicitadas y sus vértices; Que de fs. 203 a 205,
se acompañó la planilla de labor legal y solicitud de
mensura y demarcación de pertenencias incorporando
la mensura con los vértices objeto de ampliación; Que a
fs. 207/208 el Departamento de Catastro Minero, se
expidió respecto de la solicitud de ampliación de perte-
nencias y procedió a ubicarlas en el Registro Gráfico
Catastral Minero; Que la ampliación ha quedado ubica-
da conforme surge de la plancheta catastral minera
obrante a fs. 208; Que ha tomado intervención la
Dirección de Concesiones Mineras; Que esta Di-
rección General de Minas y Geología, se encuentra
facultada para dictar la presente disposición; LA
DIRECTORA GENERAL DE  MINAS Y GEOLOGIA  D I
S P O N E: Artículo 1º.- REGÍSTRESE la AMPLIACION
de cuatro (4) pertenencias, solicitada por la Em-
presa “PIEDRA GRANDE S.A.M.I.C.A.y F. sobre la
manifestación denominada “MARTA” en el Protoco-
lo de Descubrimiento de Minas y PUBLÍQUESE edic-
tos en el Boletín Oficial de la Provincia por TRES (3)
veces en el término de QUINCE (15) días, a cuyos
efectos pase a la Dirección de  Escribanía de Mi-
nas. Artículo 2º.- EMPLÁCESE  al  titular para que
comparezca ante esta Dirección  a retirar copia
autorizada de Edictos para su publicación en el tér-
mino de QUINCE (15) días y para que en el de TREIN-
TA (30) días acredite su publicación, bajo apercibi-
miento de tenerlo por desistido. Artículo 3º.-  RE-
GÍSTRESE, Notifíquese,  Repóngase y Cumplido
ARCHIVESE. DISPOSICION MINERA Nº 62 /11.- DGMy
G.-”.-“ Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice:”MARISA V. MAMET. ABOGADA. DIREC-
TORA GENERAL de Minas y Geología. Dcción. Gral.
de Minas y Geologia. Provincia del Chubut.” Hay un
sello ovalado que dice ”SECRETARIA DE HIDROCAR-
BUROS Y MINERIA  Dirección Gral. de Minas y Geo-
logía. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA Pcia.
del Chubut”.-

LA PRESENTE AMPLIACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE
DESCUBRIMIENTO HA QUEDADO REGISTRADA BAJO
EL Nº 4 Fº 7 DEL “PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTOS
DE MINAS” A NOMBRE DE “PIEDRA GRANDE S.A.M.I.C.A
y F.” CON FECHA PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
ONCE

RAWSON, 1 DE JULIO DE 2011.

Esc. GRACIELA DE BERNARDI

Directora de Escribanía de Minas
Dccion. Gral. de Minas y Geología

P: 31-08-11, 05 y 12-09-11.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
HERNANDEZ AMELIA LUISA, mediante edictos que se
publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 10 de Agosto de 2011.-

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
RECHENE, ANA MARÍA, mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 18 de Agosto de 2011.-

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de  Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez,
Secretaría Nº 1, a cargo del suscripto, sito en Hipólito
Yrigoyen Nº 650, 2º Piso de la ciudad de  Comodoro
Rivadavia, cita y emplaza por el término de TREINTA
días a herederos y acreedores de la causante VITALINA
DO ROSARIO GIL, que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la misma, en los autos caratulados
“GIL VITALINA DO ROSARIO S/SUCESION” Expte Nº
1349/2011, mediante edictos a publicarse por el término
de TRES DIAS en el diario El Patagónico de ésta ciudad
y en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut.-

Comodoro Rivadavia, 15 de Agosto de 2011.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario
Juzgado de Ejecución

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier Juez del Juzgado Letra-
do de Ejecución Nº 1, de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia,  Provincia del Chubut, sito en Avda.

Irigoyen Nº 650, 2º piso de  Comodoro Rivadavia, Se-
cretaría Nº 2, a mi cargo, en los autos caratulados:
“SILVA, RAUL OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO”
Expte Nº 1644/2011, cita y emplaza edictos a publicarse
por TRES DIAS en el Boletín Oficial y diario “Crónica” de
esta ciudad, a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante, para que
dentro de treinta días lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, 19 de Agosto de 2011.-

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Av. Alvear
Nº 505 planta baja de la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar Magallanes, Secretaría a mi cargo, en autos:
“FARIAS, DARIO LUIS S/SUCESION AB-INTESTATO” (785-
11), cita a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. FARIAS DARIO
LUIS para que en el término de treinta (30) días lo acre-
diten.- Esquel, (Ch), 29 de Agosto de 2.011.-

Publicación: Tres Días.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez del Juzgado
Letrado de Ejecución Nº 2, de la Circunscripción Judi-
cial de  Comodoro Rivadavia,  Provincia del Chubut, sito
en Avda. Irigoyen Nº 650, 1º piso de  Comodoro
Rivadavia, secretaria Nº 4, a mi cargo, en los autos
caratulados: “BUSTOS, HECTOR GREGORIO Y
MASSONE, AMALIA ANGELA S/JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO” Expte. Nº 2924/2010, cita mediante edic-
tos a publicarse por TRES DIAS en el Boletín Oficial y
diario “El Patagónico” de esta ciudad, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la
Sra. AMALIA ANGELA MASSONE, para que dentro de
treinta días lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, 04 de Agosto de 2011.-

Dra. VERONICA CARMONA
Secretaria de Refuerzo

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

TRIBUNAL DE CUENTAS
EDICTO

Por disposición del Señor Vocal en Ejercicio de la
Presidencia del Tribunal de Cuentas, Cr. Sergio Camiña,
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se le hace saber al Señor Pablo Helmer (DNI Nº
14.491.544), que en autos N° 19710, Año 2001,
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE RAWSON S/Rendición
de Cuentas Ejercicio 2001”, se ha dictado el Acuerdo
Nº 229/2011, el que transcripto en sus partes pertinen-
tes dice: “En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut,
a los 15 días del mes de agosto del año dos mil once
…;Y VISTO:…; y CONSIDERENDO:… Por todo lo ex-
puesto y lo previsto por el artículo 40º de Ley V Nº 71 el
TRIBUNAL DE CUENTAS ACUERDA: Primero: Formular
cargo en forma solidaria a los ex responsables de la
Municipalidad de Rawson Señor Pablo HELMER (DNI N°
14.491.544); … por un monto total de PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS
CON TRES CENTAVOS (330.392,03) de acuerdo a lo ut
supra detallado. Segundo: Formular cargo en forma
solidaria a los ex responsables de la Municipalidad de
Rawson Sr. Pablo HELMER (DNI N° 14.491.544); …de
PESOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($
22.485,97).- Tercero: … Cuarto:… Quinto:… Fdo.: Dra.
Lucía Elena Núñez – Presidente; Cr. Sergio Camiña –
Vocal: Cr. Osvaldo Jorge Fric – Vocal; Cr. Sergio Sánchez
Calot – Vocal – Dr. Tomas Antonio Maza – Vocal; Ante Mí
– Irma Baeza Morales – Secretaria Letrada.-

Publíquese por el término de 3 días.-
Rawson (Chubut), 05 de Septiembre de 2011.-

ROSA MARIA RISSO PATRON
Prosecretaria
Tribual de Cuentas

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
ISABEL CURALLAN, mediante edictos que se publica-
rán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 23 de Agosto de 2011.-

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria de Refuerzo

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrada de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución Nº 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por TREIN-
TA DIAS a herederos de CHITRA RUZENA, mediante
edictos que se publicaran por TRES DIAS, bajo aperci-
bimiento de ley.-

Trelew, 18 de Agosto de 2011.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez Letrada de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Circunscripción Judi-
cial de Trelew, a cargo del Juzgado Nº 1, con asiento
en la ciudad de Trelew, Doctora María Celia Amaral,
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y
acreedores de LYNN GWILYN PUGH, mediante edic-
tos que se publicarán por TRES DIAS, bajo aperci-
bimiento de ley

Trelew, Julio 08 de 2011.-

MARIA TAME
Secretaria

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia
del Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscrip-
ción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento
en la ciudad de Trelew, Dra. María Andrea GARCIA
ABAD, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herede-
ros y acreedores de ALIBERTI YOLANDA, median-
te edictos que se publicarán por TRES DIAS, bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, 04 de Julio de 2011.-

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste del Chubut con asiento
en la ciudad de Rawson a cargo del Dr. Carlos Al-
berto TESI, Juez Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Alejandro Laborda, cita y emplaza por el término
de 30 días a herederos y acreedores de DOLORES
FROILAN  ARANDA, para que se presente en autos
caratulados: “ARANDA DOLORES FROILAN S/SU-
CESION AB-INTESTATO” (Expte 482 – Año 2011)”.-
Publíquese por TRES (3) DIAS bajo apercibimiento
de Ley.-

Rawson, 25 de Agosto de 2011.-

Dr. JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 09-09-11 V: 13-09-11.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez de
la Circunscripción Judicial de  Comodoro Rivadavia, Se-
cretaría Nº 2, a cargo de la Dra. Gabriela Susana Altuna,
sito en Hipólito Irigoyen Nº 650, 2do Piso de esta
ciudad de  Comodoro Rivadavia, Secretaría Nº 2, a
cargo de la Dra. Gabriela Susana Altuna, sito en
Hipólito Irigoyen Nº 650, 2do Piso de esta ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, cita y
emplaza por el término de TREINTA DIAS a herede-
ros y acreedores del causante, JUAN MAC LEOD
STOCKLEY, en los autos caratulados: “MAC LEOD
STOCKLEY, JUAN S/SUCESION”, EXPTE Nº 1262/
11, que tramita por ante este Juzgado y Secretaría,
citando a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante para que dentro
del término de treinta días lo acrediten, mediante
edictos a publicarse por el término de TRES días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y Diario
“El Patagónico”, de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 04 de Julio de 2011.-

CINTIA LORENA IGLESIAS
Secretaria de Refuerzo

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez de Familia, Dra. Silvia Teresita de
Apaza de Granja, a cargo del Juzgado de Familia Nº 2,
de la Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut,
con asiento en esta ciudad de Trelew, calle Paraguay
Nº 89, Secretaría Única a cargo del Dr. Javier Manse,
notifica por el término de DOS (2) DIAS al Sr. WALTER
DANIEL BARLOA para que dentro del término de CINCO
(5) DIAS comparezca y manifieste lo que a su derecho
corresponda en relación a los autos caratulados
“CUMINAU JULIO CESAR S/GUARDA JUDICIAL” (Expte
Nº 699/2011), bajo apercibimiento de otorgar la guarda
de su hija al actor.-

Secretaría, Trelew, Chubut, 29 de Agosto de 2011.-

JAVIER O. MANSE
Secretario

I: 09-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial de  Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650, 1er
Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez, con
asiento en esta ciudad de  Comodoro Rivadavia,  Pro-
vincia del Chubut, Secretaría Nº 3, a cargo de la Dra.
Rossana Beatriz Strasser, cita y emplaza por el término
de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de los cau-

santes, OVIEDO AMARO NICOLAS y FRANCISCA ELISA
RODRIGUEZ, en los autos caratulados: “OVIEDO, AMA-
RO NICOLAS y RODRIGUEZ, FRANCISCA ELISA S/JUI-
CIO SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte Nº 1345/11, que
tramita por ante este Juzgado y Secretaría, citando a
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes para que dentro del término de
treinta días lo acrediten, mediante edictos a publicarse
por el término de TRES días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y Diario “El Patagónico”, de esta
ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 10 de Agosto de 2011.-

Dra. VERONICA CARMONA
Secretaria de Refuerzo

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1, a cargo del Dr. José Leonardh, Juez, de
esta Circunscripción Judicial de  Comodoro Rivadavia,
Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. María Beatriz
Basso, con asiento en calle Hipólito Irigoyen Nº 650,
P.B., de esta ciudad de  Comodoro Rivadavia,  Pro-
vincia del Chubut, en autos caratulados: “ADZIJA,
ANTE IVAN C/GONZALEZ, VERONICA SILVIA Y
OTRO S/SUMARIO (DAÑOS Y PERJUICIOS)”, Expte.
Nº 19/10, cita y emplaza por el término de CINCO
(5) DIAS, a la Señora GONZALEZ VERONICA
SILVIA, DNI 26.617.268, a que comparezca a tomar
intervención en el proceso, bajo apercibimiento de
designar al Defensor Público de Ausentes para que
lo represente.

Publíquense edictos por el término de DOS (2) días
en el Boletín Oficial y Diario “El Patagónico de esta ciu-
dad.-

 Comodoro Rivadavia, 08 de Agosto de 2.011.-

MARIA BEATRIZ BASSO
Secretaria

I: 09-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
LOSCAR NEDI, mediante edictos que se publicarán por
TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 29 de Agosto de 2011.-

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria de Refuerzo

I: 08-09-11 V: 12-09-11.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
IBAR ANA CLOTILDE, mediante edictos que se publica-
rán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.- Trelew,
01 de Septiembre de 2011.-

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
ROLANDO CABEZAS mediante edictos que se publica-
rán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 31 de Agosto de 2011.-

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria de Refuerzo

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez titular del Juzgado de Ejecuciones, con
asiento en la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Dr. Luis Horacio Mures, en los autos caratulados
“APARICIO, JOSE MANUEL S/SUCESION AB INTESTATO”
(Expte Nº 827 año 2011) cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
referido causante para que dentro  del plazo de 30 días
lo acrediten. Publíquese por 3 días (tres días) en el
Boletín Oficial y en Diario local conforme lo establece el
art- 148 del C.P.C.C. Puerto Madryn, a los 01 días del
mes de Agosto de 2011.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut con asiento en
Avda. Alvear Nº 505, Planta Baja de la ciudad de Esquel,
Provincia Del Chubut, a cargo del Dr. Omar H.
Magallanes, secretaría única desempeñada por el Dr.
Bruno Nardo, en autos caratulados: “SIDES, SEGUNDO

OSVALDO S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 548
Año 2011- S), cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por SEGUNDO
OSVALDO SIDES, para que en el término de treinta días
se presenten a hacerlos valer en el juicio.-

Publicación: tres días.-
Esquel (Chubut) 17 de Agosto de 2011.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut con asiento en Avda. Alvear
505, Pta. Baja, de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr.
Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bruno
Nardo, en autos caratulados: “GOMEZ, MARIA EUGENIA
S/SUCESIONES AB-INTESTATO” (Expte Nº 821/2010),
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por doña MARIA EUGENIA
GOMEZ para que en el término de treinta días se pre-
senten a hacerlos valer en el juicio.-

Publicación: tres días-
Esquel, (Chubut), 03 de junio de 2011.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho –
Juez, de la Circunscripción Judicial de  Comodoro
Rivadavia con asiento en  Comodoro Rivadavia, Pcia
del Chubut, Secretaría Nº 4, a cargo de la Dra., Viviana
Mónica Avalos, sito en Hipólito Irigoyen Nº 650, 1º Piso
de esta ciudad. Cita y emplaza por el término de TREIN-
TA días a herederos y acreedores de Don MATIAS ALE-
JANDRO MERIÑO, en sus autos sucesorios: “MERIÑO
MATIAS ALEJANDRO S/SUCESION AB-INTESTATO”,
Expte Nº 1503/2011, publíquese edictos por el término
de TRES (3) días en el Boletín Oficial y Diario “El
Patagónico”.- Comodoro Rivadavia (Chubut); 24 de
Agosto de 2011.-

Dra. VERONICA CARMONA
Secretaria de Refuerzo

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Circunscripción Judicial del
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Noreste del Chubut, con asiento en esta ciudad de
Esquel, a cargo del Dr. Marcelo Fernando Peral, Secre-
taría Nº 1 que desempeña la Dra. Cristina Márquez, en
los autos caratulados “AUSTIN, ROSA M. y otras c/
Luque, Víctor J. y otros S/Sumario” (Expte Nº 815), fo
271, año 1982),” ha ordenado notificar la siguiente re-
solución: “Esquel, agosto 18 de 2011.- … disponer que
de la estimación de valores y calificación de trabajos
efectuada a fs. 1167/1173 córrase traslado a los here-
deros, cesionarios y a los profesionales interesados
por el término de ley. NOTIFIQUESE mediante cédula a
las partes y letrados que hayan constituido o denuncia-
do domicilio en autos y mediante edictos que se publi-
carán por tres días en el Boletín Oficial de la provincia
del Chubut y en el Diario “El Oeste”… Dr. Marcelo Fer-
nando Peral.- Juez”.-

Publíquese por 3 días.-
Esquel, 31 de agosto de 2011.-

CRISTINA  MARQUEZ
Secretaria

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Juez Dra. Gladys
CUNIOLO a cargo del Juzgado de Ejecuciones nº 1 de
la ciudad de Trelew, secretaría a cargo del Dr. Christian
BASILICO, en autos caratulados: “FIORASI HNOS. IMP.
Y EXP. S.C.C. C/ MARTINEZ DORA BEATRIZ S/ EJECU-
CION PRENDARIA” (Expte. 1026 - Año 2006), se hace
saber que se publicarán edictos por TRES (3) días,
donde el martillero público Edgardo A. Gambuzza, pro-
cederá a vender en pública subasta con la Base de
PESOS SEIS MIL CON TREINTA CENTAVOS ($ 6.000,30.-
) y al mejor postor dinero en efectivo el siguiente bien:
1) Dominio RXH-699, marca Renault, modelo Renault 21
GLX ALIZE, motor marca Renault nº 5543652, chasis
marca Renault nº 8A1B488ZZRS001048, Año 1994, en
las siguientes condiciones: con 169.949 Km ., NO tiene
llave rueda, NO tiene radio, en Mal estado general, guar-
dabarros delanteros chocados, trompa chocada, sin
paragolpe, sin el spoiler, sin luces, solamente óptica
izquierda, sin parrilla, espejos exterior roto, parabrisas
rajado, acrílicos traseros rotos, falta espejo exterior,
sin antena exterior, tapa baúl rota, radiador roto puesto
en el baúl y un chapón, no funciona y se desconoce si
faltan elementos mecánicos, el capót no se puede abrir
por estar trabado, pintura en mal estado.- DEUDA: Po-
see deuda con la Municipalidad de Trelew en concepto
de Impuesto Automotor la suma de $ 687,90.- corres-
pondiente al período 01 a 05 cuota año 2005 y 10º
cuota año 2007 a 5 cuota año 2011.-  INFORMES: al
martillero los días de publicación de edictos en el hora-
rio de 18 a 20 hs. El comprador deberá abonar el im-
puesto de sellos previsto por el art. 153 del Código
Fiscal, es decir el 1% de la suma resultante del remate,
y dejándose constancia que en mérito a lo dispuesto
por el art. 15 del C. Fiscal, el adquirente se hará cargo
de las deudas municipales que pudieren quedar pen-

dientes si el precio obtenido en la subasta no cubre el
valor de la deuda (art.3879 C.Civil y 15 Código Fiscal
Municipal) (Arts. 563, 564, 565, 565, 567, 573 del C.P.C.C.)
( art. 400 del C.P.C.C). Haciéndole saber a la editora que
los mismos deberán tener caracteres tipográficos no
inferiores a 2 milímetros de altura, fuente arial cuerpo 8
que se corresponde con el tipo y tamaño de letra utiliza-
do por el Boletín Oficial (art. 10, Ley 24.240 y resolu-
ción S.I.C. y M. Nº 906/98 de aplicación analógica, ex-
pediente 2310/06). Asimismo, hágase saber a la Actora,
editora y al martillero que de no cumplirse con la publi-
cación con tales caracteres se equiparará el incumpli-
miento a la irregularidad prevista en el art. 593 del CPCC
con la consecuencia que ello implica.

EL REMATE se efectuará el día 23 de Septiembre
próximo a las 9 horas en Pellegrini Nº 278 – 1er. Piso –
Of. 3 de la ciudad de Trelew, donde estará su bande-
ra.- Queda facultado el martillero a percibir de quien y/
o quienes resulten compradores en la subasta el 30%
en concepto de seña y el 5% de comisión, todo en
dinero en efectivo.

Trelew, 05, Septiembre del 2011.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 08-09-11 V: 12-09-11.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Luis H. Mures, a
cargo del Juzgado Letrado de Ejecuciones de la Cir-
cunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento en
esta ciudad,  Secretaría a cargo de la Dra. Helena C.
Castillo, en los autos caratulados: «FIORDA, ALDO
RUBEN c/ARTIEDA, ALEJANDRO CESAR  S/EJECUTI-
VO» (Expte. 1541 Año 2010), se hace saber por edic-
tos que se publicarán por DOS DIAS en el Boletín Oficial
y en un diario de la zona, que el Martillero Público Señor
Raúl Cereseto procederá a vender en pública subasta,
al mejor postor; al contado y sin base el automotor
individualizado como automotor  marca FORD RANGER,
Modelo: DC 4 X 4 XL PLUS 2.8L D - Año 2005, motor
Marca INTERNACIONAL Nº C35183588, chasis marca
FORD Nº 8AFDR13H95J433194, dominio EYU 936. IM-
PUESTO de SELLOS: El comprador en subasta deberá
abonar el Impuesto de sellos previsto en el Código Fis-
cal y en la Ley Impositiva anual de la Provincia del
Chubut.-

INFORMES y  EXHIBICION: Los días de publicación
de edictos llamando a los teléfonos 435083/433650.
También podrán verse fotografías en el sitio web:
www.martillerocereseto.com.ar.

EL REMATE: Se realizará en el Pasaje 1º de Marzo
Nº 573 de la ciudad de Puerto Madryn, donde estará su
bandera, el día  15 de Septiembre  de 2011, a las 18:00
horas.

SEÑA y COMISION: Queda facultado el martillero
designado para percibir de quien o quienes resulten
compradores el 10% como seña y el 5% de comisión,
ambas al contado y en efectivo.
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Puerto Madryn, Secretaría, 07  de Septiembre
de 2011.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 09-09-11 V: 12-09-11.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 29º
del Código de Aguas – Ley XVII – Nº 53, el instituto
Provincial del Agua comunica que el Sr. Juan J.
MAZQUIARAN ha solicitado permiso de aguas públicas
proveniente del Manantial surgente, cuenca Guen Guel-
Río Mayo, con fines de uso Industrial para producción
de Agua Mineral, en el Establecimiento Estancia Don
José propiedad de “BARDAS BLANCAS S.A.” ubica-
do en lote 15ª - Fracciones A-B, Sección F-II y Lote 10ª,
ejido de Río Mayo, Departamento Río Senguer, todo se-
gún la documentación acompañada a la solicitud, que
está disponible para consulta pública en las oficinas del
Instituto Provincial del Agua, sita en Rogers Nº 643 de la
ciudad de Rawson.

Quienes entiendan que el otorgamiento de dicha
autorización les afecte en sus derechos deberán pre-
sentarse en el Instituto Provincial del Agua, fundamen-
tado por escrito su oposición en el término de treinta
(30) días a partir de la fecha de publicación del presen-
te edicto.-

Rawson, 30 de Agosto de 2011.

Ing. Esteban Darío Parra
Administrador General de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 08-09-11 V: 12-09-11

ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA SOLIDARIA
(A.M.A.SOL)

“HUEPULL” – (Arco Iris)

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL
ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Ayuda
Solidaria (A.M.A.SOL) – “HUEPULL” – (Arco Iris), Con-
voca a todos los señores Asociados a la ASAMBLEA
ANUAL ORDINARIA para el día 21 de Octubre de 2011 a
las 15:00 Hs, en el domicilio de la Mutual , sito en Avda.
San Martín Nº 385 – Edif. Alte. Brown – Bloque “F” Local
Nº 15 de ésta ciudad Capital, a fin de tratar el siguiente
Orden del Día:

01.-) Designación de dos asociados para refrendar
el Acta correspondiente.-

02.-) Informe motivos convocatoria fuera de térmi-
no.-

03.-) Consideración y Aprobación de Memoria, In-
ventario, Balance General y Cuenta  de Gastos y Re-

cursos del Ejercicio cerrado al 30/11/2009 e Informe de
la Junta de Fiscalización.-

04.-) Consideración y Aprobación de Memoria, In-
ventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Re-
cursos del Ejercicio cerrado al 30/11/2010 e Informe de
la Junta de Fiscalización.-

05.-) Aprobación Reglamento del Servicio de Ges-
tión de Préstamo.-

06.-) Renovación Consejo Directivo y Junta de Fis-
calización por finalización de mandato.-

Se recuerda a los señores asociados lo que espe-
cifica el Art. Nº 38 de los Estatutos Sociales, con res-
pecto que la Asamblea pasada media hora, sesionará
con los asociados presentes, rogándose puntual asis-
tencia.-

PABLO M. KALACEVICH
Presidente

AGUSTIN MIRENDA
Secretario

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Señora:
CARDENAS, Irene Violeta
B° “(295) Sector 88 VIVIENDAS – PLAN FONAVI”
Casa N° 85
(9100) – TRELEW – CHUBUT.

Se notifica a la Señora CARDENAS, Irene Violeta
DNI N° 11.073.614, de la siguiente Resolución, RAWSON
CH; 16 de Agosto de 2011, VISTO: El Expediente N° 50/
11-SIP y SP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Escritura
N º 61 y en virtud de la Resolución Nº 1263/99-
IPVyDU,  se otorgó en venta a favor de la señora CAR-
DENAS, Irene Violeta la unidad habitacional de dos (2)
dormitorios, identificada como Casa Nº 85 del Barrio
“(295) Sector 88 VIVIENDAS – Plan FONAVI” - Código
328 - de la ciudad de Trelew; Que la Vivienda fue su-
bastada en los autos caratulados: “INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO c/
CARDENAS Irene Violeta s/Ejecución Hipotecaria (Expte
Nº 851 – Año 2004), resultando el Señor SIGNOROTTO,
Mauricio Julio adquirente; que por decreto Nº 17/07 se
designa Presidente del Instituto Provincial de la Vivien-
da y Desarrollo Urbano con facultades, funciones y
atribuciones que la Ley Nº XX-Nº 5 (Antes Ley Nº 1134)
le otorga al Directorio del Organismo; Que a efectos de
regularizar la situación ocupacional del inmueble, se
debe dejar sin efecto la adjudicación; POR ELLO: EL
PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°:
Dejar sin efecto la adjudicación otorgada por Resolu-
ción Nº 1263/99-IPVyDU a favor de la señora CARDE-
NAS, Irene Violeta DNI Nº 11.073.614, sobre la unidad
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habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como
Casa Nº 85 del Barrio “(295) Sector 88 VIVIENDAS –
Plan FONAVI” – código 328- de la ciudad de Trelew, por
los motivos expuestos en los considerandos.- Artículo
2°: En virtud de la caducidad de la adjudicación resuelta
por el Artículo 1º los señores CARDENAS, Irene Violeta
DNI Nº 11.073.614 y JARA, Enrique Mariano DNI Nº
11.073.622 quedan impedidos de acceder en el futuro
como adjudicatarios y/o beneficiarios de operatorias
ejecutadas a través del Instituto Provincial de la Vivien-
da y Desarrollo Urbano salvo que acrediten
fehacientemente la conformación de un nuevo grupo
familiar.-  Articulo 3º: Regístrese, Comuníquese, Gírese
copia al Departamento de Crédito Hipotecario, notifíquese
al Interesado y cumplido. ARCHIVESE. RESOLUCIÓN N°
2473/11-IPVyDU.- Firma: Ing. Civil GUSTAVO ADRIAN
GARCIA MORENO, Presidente del Instituto Provincial de
la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Rawson, 23 de Agosto de 2011.

Lic. OSCAR HORACIO MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincia de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
I. P. V. y D. U.

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Señor:
GIRONZI, Ricardo Santiago
Casa N° 40
Bº “53 VIV. Plan FONAVI”
(9100) – TRELEW – CHUBUT.

Se notifica a la Señor GIRONZI, Ricardo Santiago
DNI N° 12.474.486, de la siguiente Resolución, RAWSON
CH; 03 de Junio de 2011, VISTO: El Expediente N° 241/
00-MHOySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Escritura
N º 728 de fecha 28/06/1999 y en virtud de la
Resolución Nº 1133/98-IPVyDU,  se otorgó en venta a
favor del señor  GIRONZI, Ricardo Santiago la unidad
habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Casa Nº 40 del Barrio “53 viviendas – Plan FONAVI” -
Código 300 - de la ciudad de Trelew; Que la vivienda
fue subastada en los autos caratulados: “INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBA-
NO c/ GIRONZI, RICARDO SANTIAGO s/EJECUCIÓN HI-
POTECARIA (Expte Nº 511 – Año 2006), resultando el
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano
adquiere mediante la compensación de su propio crédi-
to; Que a los efectos de la re-adjudicación previamente
se debe dejar sin efecto la adjudicación; POR ELLO: EL
PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-

DA Y DESARROLLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°:
Dejar sin efecto la adjudicación otorgada por Resolu-
ción Nº 1133/98-IPVyDU a favor del señor GIRONZI,
Ricardo Santiago DNI N° 12.474.486, sobre la unidad
habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como
Casa Nº 40 del Barrio “53 viviendas – Plan FONAVI” -
Código 300 - de la ciudad de Trelew, por los motivos
expuestos en los considerandos.- Artículo 2°: En virtud
de la caducidad del  derecho resuelto por el Artículo 1º
los señores GIRONZI, Ricardo Santiago DNI N°
12.474.486, y ETMAN NUÑEZ, María del Carmen DNI Nº
31.561.964, quedan impedidos de acceder en el futuro
como adjudicatarios y/o beneficiarios de operatorias
ejecutadas a través del Instituto Provincial de la Vivien-
da y Desarrollo Urbano salvo que acrediten
fehacientemente la conformación de un nuevo grupo
familiar.-  Articulo 3º: Regístrese, Comuníquese, Gírese
copia al Departamento de Crédito Hipotecario, de éste
Instituto y Area de cobranzas, notifíquese a los intere-
sados y cumplido. ARCHIVESE. RESOLUCIÓN N° 1596/
11-IPVyDU.- Firma: Ing. Civil GUSTAVO ADRIAN GARCIA
MORENO, Presidente del Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra ellos
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó; B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (10) días ante la autoridad que dictó el acto que lo
motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria; C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso jerárquico, podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días, solicitando que se le conceda el mismo.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA
RAWSON, 04 de Marzo de 2011.

Lic. OSCAR HORACIO MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincia de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
I. P. V. y D. U.

I: 12-09-11 V: 14-09-11.

PLAN DE MEJORAS INSTITUCIONALES PARA
LA EDUCACION TECNICO PROFESIONAL

AVISO DE LICITACION

En el marco del Plan de mejoras de escuelas técni-
cas se anuncia el llamado a Licitación Pública Nº 03/11

Objeto: Refacción y Ampliación en Escuela Nº
760, en la ciudad de  Comodoro Rivadavia – Pro-
vincia del Chubut
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/11 – M. E

Presupuesto Oficial: $ 1.219.738,74
Garantía de Oferta exigida: 1% del Presupuesto

Oficial Fecha de apertura: 30/09/11 Hora: 11:00
Lugar: Sede del Ministerio de Educación
Plazo total de la Obra: Ciento ochenta (180) días

corridos
Valor del Pliego: pesos Un mil ($ 1.000,00)
Lugar de adquisición del Pliego: U.C.P. – P.F.E. MI-

NISTERIO de EDUCACIÓN – 9 de Julio 24 – (9100)
Rawson – Chubut.

Casa de la Provincia del Chubut – Sarmiento 1172 –
Capital Federal.

Financiamiento:
Instituto Nacional de Educación

Tecnológica
Ministerio de Educación, Ciencia

y Tecnología de la Nación.

I: 05-09-11 V: 13-09-11.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA Nº 20/11

AVISO DE PUBLICACION

OBJETO:  “Adquisición de cable 300 mm
TELSEN”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Treinta y Tres
Mil Quinientos ($ 133.500,00).

GARANTIA DE OFERTA: Uno por ciento (1%) del
monto del presupuesto oficial.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: En la Di-
rección General de Servicios Públicos, sito en 25 de
Mayo 96 Rawson – Chubut – fax 02965-481646/728.-

En la Casa de la  Provincia del Chubut, sito en calle
Sarmiento 1172 (1041) Buenos Aires – FAX 011-4382-
2009.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Público en la ciudad de Esquel, sito en calle Don
Bosco 1207 (9200) Esquel – Chubut – FAX 02945-
451435.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de  Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson 1146 (9000)  Comodoro Rivadavia –
FAX 0297-446-4723.-

La venta de pliegos de realizará contra entrega del
cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIRECCION GE-
NERAL DE RENTAS de la  Provincia del Chubut Nº
200612/1.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle

25 de Mayo 96 de la ciudad de Rawson,  Chubut el día
22 de septiembre de 2.011 a las 11:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-

Forma de pago: De acuerdo al Artículo 20º de las
Cláusulas Particulares designado en DIEZ (10) días há-
biles de la recepción de conformidad de los elementos
o servicios adjudicados y de la documentación requeri-
da para estos efectos.-

I: 07-09-11 V: 13-09-11.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO
E INVERSIONES

CHUBUT FESTEJA CONSTRUYENDO
UN GRAN PAIS

SECCION V

LICITACION PUBLICA Nº 02/11-MCETel
EXPEDIENTE

Nº 002665/10-MECTel

OBJETO: Renglón  1)  UNIDAD NUEVA “0” KM, DIE-
SEL, CARROZADA PARA SER UTILIZADA COMO
AMBULANCIA U.T.I.

Renglón 2) UNIDAD NUEVA “0” KM. DIESEL,
CARROZADA PARA TRANSPORTE DE PERSONAL,
CAPACIDAD 15 PASAJEROS MAS CONDUCTOR.

DESTINO: SUBSECRETARIA DE TURISMO Y AREAS
PROTEGIDAS.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
TURISMO E INVERSIONES

PRESUPUESTO OFICIAL:
Renglón 1) $ 300.000,00
Renglón 2) $ 200.000,00

PLAZO DE ENTREGA: cuarenta y cinco (45) días.
Los plazos se contaran a partir del día siguiente de la
suscripción de la Orden de compra.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos doscientos ($ 200.00).

PLIEGOS A DISPOSICIÓN: OFICINA DE COMPRAS Y
LICITACIONES – DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO E IN-
VERSIONES AVENIDA 9 DE JULIO 280 RAWSON –
CHUBUT.

Lugar y Fecha de Apertura: DIRECCION DE ADMI-
NISTRACION 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011, 11:00 HS.

Avda. 9 de Julio 280 Rawson – Chubut
Tel: 02965-482603/7 interno 327-230
Compras.ceti@chubut.gov.ar

I: 07-09- V: 13-09-11.
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MINISTERIO PUBLICO FISCAL

LICITACION PUBLICA DE PRECIOS Nº 02/2011

Objeto: “Adquisición de EQUIPOS
INFORMATICOS con sus licencias de Software
Windows y Office correspondientes”.

Fecha de Apertura: Lunes 26 de Septiembre de 2011
a las 10 (diez) horas.

Plazo de Presentación de las Ofertas: hasta el día
26/09/2011 a las 10:00 hs en las oficinas de la Delega-
ción de Administración del MPF. Rivadavia Nº 532,
Rawson – Chubut. (9103).

Lugar de Apertura de las Ofertas: Dirección de Ad-
ministración del Ministerio Público Fiscal. Oficina de Com-
pras. Rivadavia Nº 532. RAWSON – Chubut. (9103).

Entrega de Pliegos: Los pliegos podrán ser re-
tirados sin costo alguno en: Dirección de Adminis-
tración del MPF – Oficina de Compras – Rivadavia
Nº 532-Rawson – Chubut. TE: 02965-486205-Int.
110.

Oficinas del Ministerio Público Fiscal de la ciudad de
Comodoro Rivadavia: Máximo Abásolo Nº 980. TE: 0297-
4463701/2520/2408.

Presupuesto Oficial: Pesos: Quinientos catorce mil
ochocientos ($ 514.800,00).

Garantía de Oferta: Pesos: cinco mil ciento cuaren-
ta y ocho ($ 5.148,00).

I: 08-09-11 V: 14-09-11.

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACION PÚBLICA N° 02/2011

La Municipalidad de Esquel llama a LICITACIÓN PÚ-
BLICA Nº 02/2011 a fin de Concesionar la Explotación
del Cementerio Municipal, aprobado mediante Ordenan-
za Municipal Nº 116/11.-

ORGANISMO: Municipalidad de Esquel
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil

Quinientos).-
FECHA LIMITE PARA ENTREGA DE LAS OFERTAS:

Hasta las 10:00 hs del 27 de Septiembre de 2011
LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS: Mesa de

Entradas de la Municipalidad de Esquel, Bartolomé Mitre
Nº 524, Esquel, Chubut

APERTURA DE LAS OFERTAS
HORA: 10:00 hs (diez)
FECHA: 27 de Septiembre de 2011
LUGAR: Secretaría de Gobierno de la Municipalidad

de Esquel, Bartolomé Mitre Nº 524, Esquel, Chubut

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la
Licitación Pública, se encuentra a disposición de los
interesados en el Departamento de Compras – Secre-
taría de Hacienda, sita en San Martín Nº 650 1º Piso de
esta ciudad.

I: 09-09-11 V: 15-09-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO
DEL HABITAT

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

LICITACIONES PUBLICAS Nº 86/11,87/11 Y 88/11

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS
DEL TESORO PROVINCIAL

Nº de Lic.: 86/11
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: Cancha de Futbol 8, de cés-

ped sintético – Club Independiente
Plazo Ejec. 60
Presupuesto Oficial: $ 756.861,06
Capacidad de Ejec. Anual: $ 378.430,53
Valor del Pliego: $ 756,00
Fecha y Hora de Apertura: 07 de Octubre 2011 – a

partir de las 9 hs.

Nº de Lic.: 87/11
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: Cancha de Futbol 8, de cés-

ped sintético – Club Racing
Plazo Ejec. 60
Presupuesto Oficial: $ 756.861,06
Capacidad de Ejec. Anual: $ 378.430,53
Valor del Pliego: $ 756,00
Fecha y Hora de Apertura: 07de Octubre 2011 – a

partir de las 9 hs.

Nº de Lic.: 88/11
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: SUM y vivienda para encar-

gado – Trelew Tenis Club
Plazo Ejec. 180
Presupuesto Oficial: $ 682.200,87
Capacidad de Ejec. Anual: $ 341.100,43
Valor del Pliego: $ 682,00
Fecha y Hora de Apertura: 07de Octubre 2011 – a

partir de las 9 hs.

Todos los Precios son a JULIO 2011

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y Delegación que co-
rresponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertu-
ra.
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Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en
la Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano - Don Bosco 297 – Rawson – Chubut

Apertura continuada de licitación a término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 09-09-11 V: 15-09-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO
DEL HABITAT

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL
E INFRAESTRUCTURA BASICA – PROMHIB

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS
DEL TESORO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 90/11

CONSTRUCCION DE PLAZA FELIPE VALLESE EN
EL BARRIO SAN MIGUEL DE LA CIUDAD DE PUERTO
MADRYN.

Presupuesto Oficial: $ 1.014.135,58.
Capacidad de Ejecución: $ 507.067,79.
Plazo Ejecución: 120 días corridos.
Garantía de Oferta: $ 10.141,35.
Valor del Pliego: $ 1.014,13.
Fecha y Hora de  Apertura: 04 de Octubre de 2011

a partir de la 9:00 hs.
Todos los Precios son a JULIO 2011.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPV y
DU - Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “En
todos los casos” hasta las 9 hs., de la fecha de apertu-
ra.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En
la Sede del IPV y DU - Don Bosco 297- Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
Licitación.

NOTA: La venta de los pliegos se hará hasta (2)
dos días hábiles antes de la fecha de apertura de la
presente licitación.

I: 09-09-11 V: 15-09-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO
DEL HABITAT

PLAN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

LICITACION PUBLICA Nº 91/11

“RENOVACION DE CAÑERIAS DE AGUA POTA-
BLE EN BARRIO SAN MARTIN DE LA LOCALIDAD DE
ESQUEL”.

Presupuesto Oficial: $ 1.863.895,14.
Capacidad de Ejecución Anual: $ 3.727.790,28.
Garantía de Mantenimiento de Ofertas: $ 18.638,95
Valor del Pliego: $ 1.863,00.
Plazo Ejecución: 180 días corridos.
Fecha y Hora de  Apertura: 01 de Noviembre de

2011 a las 9:00 hs.

Todos los Precios son a JULIO 2011.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPV y
DU - Don Bosco 297 – Rawson – Chubut o en la Delega-
ción de la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: “En
todos los casos” hasta las 9 hs., de la fecha de apertu-
ra.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la
Sede del IPV y DU - Don Bosco 297- Rawson – Chubut
o en Delegación de la Zona.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
Licitación.

NOTA: La venta de los pliegos se hará hasta (2)
dos días hábiles antes de la fecha de apertura de la
presente licitación.

I: 09-09-11 V: 15-09-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO
DEL HABITAT

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL
E INFRAESTRUCTURA BASICA – PROMHIB

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
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PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO

LICITACION PUBLICA Nº 93/11

“CONSTRUCCION DE CORDONES CUNETA EN
BOULEVARD LOS HALCONES DE LA LOCALIDAD DE
EPUYEN”.

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS
DEL TESORO PROVINCIAL

Presupuesto Oficial: $ 1.365.715,30.
Capacidad de Ejecución Anual: $ 682.857,65.
Garantía de Mantenimiento de Ofertas: $ 13.657,15
Valor del Pliego: $ 1.365,71.
Plazo Ejecución: 120 días corridos.
Fecha y Hora de  Apertura: 07 de Octubre de 2011

a las 9:00 hs.

Todos los Precios son a JULIO 2011.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don Bosco
297 – Rawson – Chubut o en la Delegación de la zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: “En
todos los casos” hasta las 9 hs., de la fecha de apertu-
ra.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano - Don Bosco 297- Rawson – Chubut, o en dele-
gación de la zona.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
Licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 09-09-11 V: 15-09-11.

PRODERPA
(Proyecto de Desarrollo Rural

de la Patagonia)

Presupuestos sobre los suministros que se deta-
llan podrán ser presentados hasta el día 15 de Septiem-
bre de 2011

“Adquisición de Indumentaria de Trabajo para
el Área del ProderPA”

Descripción
Vaqueros: Talles 27 y/o, M 42, 44, y 52
Cant: 4
Camisas:
Talles: 42, XL, L, S
Cant: 5
Calzado (Borsegos)
Talles: 39, 41, 42

Cant: 5
Camperas
Talles: N, M, XL
Cant: 5

Los interesados podrán retirar la Solicitud de Pre-
supuesto y la información completa sobre las caracte-
rísticas del equipamiento solicitado, en las Oficinas del
ProderPA, Proyecto de Desarrollo Rural de la Patagonia,
Pedro Martínez Nº 147 – Ciudad de Rawson,  Provincia
del Chubut, Teléfono – 02965-482-688/483-722 en el
horario de 08:30 a 13:30 horas

I: 09-09-11 V: 13-09-11.

AVISO DE LICITACION

LICITACION DE OBRA PUBLICA 003/2011

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA
SAN JUAN BOSCO

SEDE ESQUEL

Obra: “Ampliación Edificio – Sede Esquel”.

Lugar: Esquel – PROVINCIA DEL CHUBUT
Presupuesto Oficial: PESOS DOSCIENTOS NOVEN-

TA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON OCHO
CENTAVOS ($ 292.187,08)

Garantía de Oferta: PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS VEINTIDOS ($ 2.922)

Sistema de contratación: AJUSTE ALZADO.

Consulta de Pliegos: SECRETARIA DE
PLANEAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS,
Avda. del Libertador Nº 480, Of. 16 y/o 20, Gral.
Mosconi,  Comodoro Rivadavia,  Provincia del Chubut,
horario 10 a 17 hs.; SEDE ESQUEL, Sarmiento 849,
Esquel,  Provincia del Chubut, de 10:00 a 13:00 horas.

Adquisición de pliegos: SEDE ESQUEL, Sarmiento
849, Esquel, Provincia del Chubut, de 10:00 a 13:00
horas; y en DIRECCION DE TESORERIA, 4º piso, Ciudad
Universitaria, Kilómetro. 4, Ruta Provincial Nº 1, de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.-

Valor del Pliego: PESOS UN MIL ($ 1.000).

Domicilio legal del oferente: Constituido en la ciudad
de Esquel,  Provincia del Chubut.

Presentación de las ofertas: Hasta las 10:30 hs.
Hs. Del día 26 de Septiembre de 2011, en sede Esquel
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN
JUAN BOSCO, Sarmiento 849, Esquel  Provincia del
Chubut.

Apertura de las ofertas: A las 11:00 hs. del día 26
de Septiembre de 2011, en la sede Esquel de la UNI-
VERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN
BOSCO, Sarmiento 849, Esquel  Provincia del Chubut.

Plazo de ejecución: Noventa (90) días corridos.

I: 12-09-11 V: 13-09-11.
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LOTERIA DEL CHUBUT
INSTITUTO DE ASISTENCIA SOCIAL

LICITACION PUBLICA NRO 03-IAS/2011

MOTIVO:
Adquisición de catorce (14) computadoras, cator-

ce (14) impresoras multifunción, catorce (14)
reproductores de DVD, catorce (14) videoproyectores
con pantalla, seis (6) cocinas 6 hornallas, seis (6) hor-
nos microondas  y seis (6) heladeras c/freezer, desti-
nadas a la Acción Social, según las características
detalladas en los Pliegos de Condiciones Generales,
Particulares y de Especificaciones Técnicas.-

APERTURA: Día 30 de Septiembre de 2011 a las
10:00 horas en la sede del Instituto de Asistencia So-
cial, sito en Pedro Martínez y Rivadavia de la ciudad de
Rawson Capital de la Provincia del Chubut ante las au-
toridades correspondientes e interesados que concu-
rran al acto.-

ADJUDICACION: Se hará por Resolución del Presi-
dente del INSTITUTO DE ASISTENCIA SOCIAL.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA MIL ($ 150.000,00).-

EXPEDIENTE: Nro. 2892-IAS/11.-
VALOR DE LOS PLIEGOS: PESOS CIENTO CINCUEN-

TA ($ 150,00).-
VENTA DE PLIEGOS Y CONSULTAS: HASTA EL DIA

23 DE SEPTIEMBRE DE 2011.-
* Casa Central: Pedro Martínez y Rivadavia -

Rawson (Chubut) - C.P. 9103 - Tel. (02965) 482-106/
108/109.-

* Delegación Trelew: Irigoyen Nº 1078 C.P. 9100
Tel. (02965) 423640

*  Delegación Comodoro Rivadavia: Avda Fontana
Nº 1500 - C.P. 9000 - Tel. (0297) 463334/4470552/
4467992.-

*  Delegación Esquel: San Martín 1046 - C.P. 9200 -
Tel. (0945) 451033/451044.-

*  Delegación Puerto Madryn: Julio A. Roca Nº 835 -
C.P. 9120 - Tel. (02965) 450230.-

* Casa Del Chubut: Sarmiento Nº 1172 Capital Fede-
ral-Tel.011-4382-2009.-

P 12, 14, 16, 19 y 21-09-11.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL

LLAMADO A CONCURSO DE INGRESO
DE ANTECEDENTES Y OPOSICION

LLAMASE a Concurso de Ingreso de Antecedentes
y Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Oficial
Especializado Mecánico – Clase IX – Personal Obrero
Planta Permanente, perteneciente a la Jefatura de Zona
Noroeste.

Condiciones Generales y Particulares exigidas para
el cargo: ser Argentino, nativo o por opción, tener entre
18 y 40 años de edad. Poseer estudios Técnicos, con

titulo habilitante de técnico mecánico o electromecáni-
co. Experiencia en trabajos de electromecánica y me-
cánica, en equipos viales y automotores de (4) cuatro
años como mínimo.  Desempeñarse en trabajos mecá-
nicos de taller y de campaña. Poseer conocimientos
sobre: Organización Industrial, máquinas, equipos via-
les, automotores en general, repuestos, lubricantes y
combustibles. Reparaciones convenientes, rendimien-
tos, consumos y funcionamientos de todo tipo de moto-
res a explosión e inyección, se trata de combustión
naftera o gasolera. De las herramientas, instrumental y
elementos de Taller destinados a reparaciones y man-
tenimientos electromecánicos. De Seguridad e Higiene,
Organización de Vialidad y Procedimientos Administra-
tivos. Sobre oficios que están a su cargo.-

Lugar y fecha de apertura y cierre de inscripción
en la Jefatura de Zona Noroeste, sito en Owens Jones
N° 650 de la ciudad de Esquel, los días 15 y 16 de
septiembre de 2011 en horario Administrativo de 7:00 a
14:00 hs.

El concurso se realizará el día 21 de Septiembre de
2011 en la citada Jefatura de Zona Noroeste a las 9 hs.

P: 01, 02 y 12-09-11.

FE DE ERRATAS

Se comunica al público en general que en el Boletín
Oficial N° 11304 de fecha Martes 06 de Septiembre de
2011, en la Portada se deslizó el siguiente error:

DONDE DICE:

RESOLUCION CONJUNTA
Ministerio de Gobierno y Ministerio de Coordinación

de Gabinete
Año 2011 - Res. Conj. Nº VII-47 y V-168 ......... 13

DEBE DECIR:

RESOLUCION CONJUNTA
Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversio-

nes y Ministerio de
Coordinación de Gabinete
Año 2011 - Res. Conj. Nº VII-47 y V-168 ......... 13

Se comunica al público en general que en el Boletín
Oficial N° 11304 de fecha Martes 06 de Septiembre de
2011, en la Página 13 se deslizó el siguiente error:

DONDE DICE:

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE GOBIERNO Y MINISTERIO DE
COORDINACIÓN DE GABINETE



BOLETIN OFICIALPAGINA 34                  Lunes 12 de Septiembre de 2011

Res. Conj. Nº
VII-47 MCETeI y V-168 MCG 25-08-11
DEBE DECIR:
RESOLUCION CONJUNTA
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO E

INVERSIONES Y MINISTERIO DE
COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Conj. Nº
VII-47 MCETeI y V-168 MCG 25-08-11
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